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CELEBRIDADES CONTEMPORÁNEAS. 

Una beldad del harem 
LA SULTANA PÁTIMA 

& eíjun nos lo hace saher la ú l t i m a 
K : ediccion del Almanaque Go¿I¿a, reper

torio aristocrático cuya autoridad espe
cial cada año es mas grande, durante 
el año de 1886 han fallecido en cos-
tantinopla varios miembros de la fa
m i l i a Imperial otomana, y entre ellos, 
como la figura uitis saliente, la Sul

tana Fatima, hermana mayor del S u l t á n , reinante 
A h d u l Hamicl I I . Poco hablaron, cuando aconteció, 
los periódicos de este acaecimiento; no se ocuparon 
mucho mt'is de él los corresponsales, y la ilustre Princesa, 
s egún parece, fué enterrada de prisa en una de las mez-
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quitas vecinas al Serrallo, con la poca ceremonia y la es
casa pompa que all í se gasta en los sepelios, de damas, 
aunque éstas sean Princasas de estirpa Impar ia l . H i h a 
bido, sin embargo, ciertas circunstancias en la vida de 
esta Sultana que contribuyen a hacer de ella una perso
nalidad notable é interesante para el biógrafo. 

Generalmente, cuando se ha preguntado, contrayendo á 
T u r q u í a la inves t igac ión : ¿que es una sultana? se ha l;1-
nido que contestar: La entidad m á s misteriosa y más d i 
fícil de definir. En efecto, la l imitada educac ión que den
tro del harem reciben, la absoluta ignorancia del mundo 
en que se las hace v i v i r , la reclusión en que las mantie
ne el celo suspicaz y salvaje de eunucos egoístas é insen
sibles, las convierte en seres para la generalidad descono
cidos, problemát icos y mít icos , inaccesibles á la mayor 
indiscreción de cronistas y de viajeros acres en el deseo 
de tomar siluetas y semblanzas. No obstante, ocurren á 
veces algunas excepciones; el misterio, de vez en cuando 
se transparentar y llegan al públ ico exterior versiones pe
regrinas de devaneos y de in t r igas , que recuerdan a ú n de-
lejos los temas galantes y las aventuras que constituyen 
el fondo de nuestros romanceros caballerescos. 

Por lo que sabemos, y por las noticias que seguidamen
te vamos á apuntar, algo á esto parecido ha acontecido á 
t ravés de la existencia de la Princesa musulmana, cuya 
necrología estamos recordando. 

Parece que fué mujerque se salió bastante de la esfera 
c o m ú n ; de ardiente i m a g i n a c i ó n , de rica fantas ía , de v i 
vas pasiones, de intensa curiosidad de conocer otro m u n 
do m u y distinto de aquel en que estaba condenada á ve-
jetar; al t iva , voluntariosa, tenaz y enérg ica en sus pro
pósitos. Una idea como esta nos sugiere la lectura de 
ciertos libros de viajes que á la Sultana F á t i m a se 
refieren. 
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F u é , ademas, desgrac iad ís ima en sus afectos y en su 
vida domést ica , hab iéndole el destino deparado g r a n 
des desdichas, fuertes contrariedades v terribles golpes. 

La s u l t a n a F a t i m é ó F á t i m a , castellanizando el nombre 
nació en Setiembre de 1840, siendo la hi ja mayor y s in
gularmente predilecta del Su l t án Abdul Medjid, p r ínc ipe 
de condición dulce y blanda y muy cariñoso con su fami
l ia . Se le dió el nombre que en los paises mahometanos 
se dá generalmente á las hijas p r imogén i t a s como home
naje á la memoria de la hi ja más amada del Profeta que 
llevó ê e apelativo. M u y n i ñ a era todavía cuando s int ió 
un devaneo m á s ó menos pasajero hacia u n page del 
Serrallo, y aunque el mozo per tenecía á una famil ia de 
elevado rango en la corte, y era de á n i m o generoso, y se 
prendó de la princesa, la cual á s u vez quiso que aquellos 
primeros amores tuviesen un desenlace puro y legi t imo, 
no fué este el sentir del S u l t á n , su padre, á quien disgus
tó extraordinariamente aquel capricho mal consentido por 
los guardianes, y prohibió que la i n t r i g a continuase ade
lante, y mal le avino, s egún cuentan, al pobre doncel por 
haber merecido el tierno favor de la h i ja del Soberano m á s 
altivo y á la par más absoluto y sagrado de la tierra. No 
salieron mejor librados los eunucos, á los cuales se les h i 
zo responsables de que esta llama se hubiese encendido. 

Concluyó melancó l i camente aquella aventura del mis
terioso Serrallo, y poco después la jóven P r i n c e s a í u é c a s a -
da con un mancebo de condición no tan apacible y b o n 
dadosa, poro que era ya un verdadero magnate por la po
sición que su padre ocupaba en el Imperio: el marido es
cogido fué Adí Ghalib Bajá, hijo segundo del famosísimo 
y opulento Rechid, uno de los visires más háb i les , m á s po
derosos y más influyentes que ha habido en el presente 
siglo. Su padre in t r i gó con su m a ñ a provervial hasta ca
sarle con la h i ja mayor de A b d u l - M e j i d , y , además , le 
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hizo Minis t ro de Negocios extranjeros á la edad de vein
t i t rés años . ¡Achaques comunes entonces y después de la 
corrupción y del favoritismo! 

Mucho menos que feliz fué la Sultana Fá t i ina con el 
marido que le impusieron, después de haberle arrebatado 
el de su inc l inac ión . A l i Ghalib. sin embargoj poseía ven
tajas corporales y dotes externas que podían interesar á 
una mujer vulgar ó indiferente. Era gallardo de cuerpo, 
adornábale a l g ú n ingenio, y gustaba de v i v i r alegremen
te, con fastuosidad y magnificencia. Su moralidad y sus 
costumbres no alcanzaban un tipo muy elevado; era diso
luto , sensual, amigo extremado de placeres y de zambras, 
despilfarrador é indiscreto, y vivía siempre rodeado de pa
rásitos y de libertinos. Mur ió un dia t r á g i c a m e n t e , sepul
tado en las hondas del Bosforo, á consecuencia de haber 
echado á pique á su caxk (especie de góndola) un vapor 
francés que no pudo, ó divisarle, ó maniobrar á tiempo. 
A l i Ghalib volvía con su numerosa comitiva, y oyendo m ú 
sicas y canciones voluptuosas, de una de sus fiestas habi
tuales, cuando le sorprendió la muerte. Este trágico acon
tecimiento produjo desusada sensación en el palacio, y 
hasta su joven viuda, que no t e n í a diez y nueve años, 
lloró la desastrosa suerte del marido á quien no amó. No 
tardó en ser casada otra vez, y tampoco en este caso se con
sultaron para nada su gusto y sus inclinaciones. 

Su segundo marido fué más frivolo, más disipado, más 
relajado en su moral y m á s débil de entendimiento, y 
sus antecedentes de famil ia , el alto favor que se le dis
penso y el t i tu lo nominal de MucJi i r (Capitán general), 
solo serv ían para encubrir una completa nulidad y un 
marido ho lgazán , vicioso y corrompido. La opinión que 
se ha tenido siempre en la corte otomana de Nour i Bajá— 
asi se llamaba,—no pudo ser más desventajosa y triste. 

Unida por largos años á un hombre de estas condicio-
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hes, debía continuar la infelicidad de la Princesa, v i é n 
dola agravada por las continuas escenas y comentarios que 
se repetían de los caprichos, estrayagancias y escándalos 
de su marido. Con tales principios, el fin de Nour i no po
día dejar de ser miserable y desastroso; fué no menos t r á 
gico v más vergonzoso que el de su antecesor. 

Durante el breve reinado de su cuñado Amurates V — b o y 
loco—hermano entero de su esposa, fué el dueño absoluto 
y o l arbitro del Palacio y de la corte, y cometió entonces 
todo linaje de abusos, de cohechos, de arbitrariedades y de 
violentos caprichos. Tomó parte principal , siendo acaso el 
primer instigador, en el asesinato del desdichado S u l t á n 
depuesto, Abdul -Aziz , de cuyo atroz crimen fué acusado 
cuatro años después, en un proceso célebre , juntamento 
con su cuñado MahinondDejeilaleddin Bajá con MidhatBa
já y otros cómplices no de tanta nombradla, y condenado 
á muerto. Indultados los reos de la pena capital, gracias 
á los eficaces oficios de Inglaterra que quiso salvar á su 
p'rotejido Midhat , fueron destinados á la reclusión perpe
tua en Siria, y a l l i mur ió N o u r i hace dos años . A poca 
diferencia sucumbieron t a m b i é n en la pris ión los otros 
cómplices principales. 

Se dijo que todos estos golpes de fortuna h a b í a n que
brantado gravemente asi en lo físico como en lo moral , l a 
salud de la Sultana, y que acaso no ta rdar ía en seguir el 
camino de N o u r i . Los vaticinios pesimistas se han cum
plido, y la hermana mayor del Su l t án A b d u l Haraid no 
ha alcanzado la avanzada edad de otras princesas de su 
familia, ménos probadas t ambién por las ex t r añas ve le i 
dades del destino. 

Durante la guerra de 1877, y más tarde con motivo de 
la emigración de los musulmanes de la Bulgar ia , y en 
los úl t imos años , la Sultana F á t i m a se d i s t ingu ió por la 
generosidad y largueza de sus actos de caridad, no obs-
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tante los quebrantos y el desarreglo que liaLía producido 
una mala admin i s t r ac ión en su fortuna personal. 

Profesó un culto ardiente á la memoria de su padre, y 
la conducta incalificable de su marido y las terribles con
secuencias que tuvo, no alteraron, a lo que se cree, su 
afecto y su lealtad á su hermano el S u l t á n reinante. 

A t r i b ú y e s e t a m b i é n á la Princesa F á t i m a la idea de 
crear la orden de Señoras llamada de Clicfakal, hoy exis
tente m u y ambicionada por las damas de alto rango en 
Europa. 

C A M I L O D E V I L L VVASO. 

Bilbao 18 de Enero de isa? 
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La competencia preferente de soberanías 
-<o Jly^— 

(CONCLUSIÓN) 

m . 

Desde el momento en que una relación jurídica internacional 
suscitando la competencia entre soberanías dá origen á un litigio 
cualquiera, el tribunal que entienda en el asunto tiene que deci
dir la ley según la cual ha de resolverse, ordenando j^a la aplica
ción de las leyes de su pais, ó ya la de una legislación extraña. 

Claro está, como nota Bar, que no siendo el juez sino un agen
te de ejecución puesto á las órdenes del legislador, le debe una 
obediencia absoluta, y que si éste le prohibe tener en cuenta las 
leyes de otro Estado, aquel ha de respetar la prohibición, so pena 
de infringir sus deberes profesionales. Pero como el legislador no 
puede desentenderse de los problemas, tan frecuentes, que suscita 
el Derecho internacional privado (1) y ha de meditarlos y resol
verlos dando en la ley una solución determinada que al juez co
rresponde aplicar, tanto del legislador como del juez puede decirse 
que, puestos en presencia de la relación concreta discutida, han 

(1) «Journal du droit iuteraatioiial prive»—1888—pág. 5. 
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de elegir forzosamente uno de los dos caminos indicados antes; es 
decir, el de hacer sistemáticamente caso omiso de todo precepto 
legal extrangero, ó el de acomodarse á él algunas veces, recono
ciéndole competente 3r sancionando su eficacia extra-territorial. 

En el primer caso no hay cuestión: si cada juez juzga siempre 
según su ley, midiendo por ella la capacidad del extrangero, los 
derechos reales sobre inmuebles situados en pais extraño, y el 

fondo y forma de todo contrato celebrado mas allá de las fronte
ras del Estado, entonces el Derecho internacional privado se en
cerrar ía en un solo precepto; el de que cada soberanía aplicara 
constante y exclusivamente su ley, sin atención ninguna á las 
leyes de las demás. 

Pero si, por el contrario, hay ocasiones en que procede el cum
plimiento del Derecho extrangero, estimándolo competente, impor
ta averiguar el motivo en que esa competencia se funda, para, de 
este modo, saber si se trata de una simple concesión inspirada en 
la comüás gentium fcnyas consecuencias ya quedan señaladas) ó 
de una verdadera obligación jurídica que sirva para establecer so
bre sólida base el Derecho internacional privado. 

Para conocer, pues, la razón en que se apoya la competencia 
preferente entre soberanías, es preciso contestar ante todo á esta 
pregunta: ¿porqué motivo y en qué circunstancias debe darse 
valor extraterriterial á la legislación de un Estado? (1). 

Problema es éste que há sido comprendido en toda su importan
cia, refiriéndolo á los principios fundamentales de un sistema tan 
original como notable, por uno de los hombres á quienes debe más 
el Derecho internacional contemporáneo, el eminente profesor de 
la Universidad de Edimburgo, Sir James Lorimer. 

«Al reconocer, dice, un Estado, reconocemos que su forma de 
^gobierno expresa su voluntad racional y normal, adinitimos que 
»es capaz de legislar y que su legislación, escrita y consuetudina-
>ria, define las leyes de su existencia nacional de modo propio pa-

(1) El tránsito de la cuestión primera á la segunda exige alguna 
aclaración. En primer lugar, hay que tener presente que la competencia 
de la ley es un caso particular y nada más de la competencia de sobera

nías: esta última comprende también la competencia de los poderes eje
cutivo y judicial. En segundo lugar, debe notarse que las competencias in 
ternacionales en el orden legislativo no se resuelven siempre dando fuerza 
extra territorial á una ley, sinó que este es, á su vez. un caso especial, alu
dido preferentemente por ser el mas importante y que suscita mas dificulta
des; porque es natural que no las haya cuando resulte competente la ley 
del mismo tribunal que entienda en el asunto. Por análoga consideración, 
toda la materia relativa á competencia preferente entre .soberanías, la re
fiero siempre al caso de competencia preferente de una soberanía extranyera 
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»ra satisfacer sus fines internacionales (1). Ahora como la jnris" 
»(liccion no es más que la deteiminacion de la legislación en casos 
»especiales, la capacidad legislativa implica la capacidad judicial , 
»y el reconocimiento de aquella supone el reconocimiento deeSta(2): 
>y como la voluntad racional se traduce necesariamente en poder, 
»por lo mismo que reconocemos á un Estado capaz de legislar y 
»juzgar, reconocemos también que es capaz de ejecutar sus deci-
»sienes; así el Estado reconocido, tiene el derecho de pedir al Es-
»tado que reconoce, la ejecución de sus sentencias judiciales (3). 

»E1 reconocimiento de las relaciones de derecho privado defini-
»das por un Estado es, pues, el corolario de la doctrina general 
»del reconocimiento: forma un débitum jxtsbiciae que tiene el mismo 
»valor que el reconocimiento público». Y en nada obsta que rela-
>>dones de Derecho, nominalmente idénticas, sean definidas en dis-
»tinto modo por el Estado que reconoce y por el que es recono-
»cido; porque la forma de una relación de Derecho puede depen-
xler y depende frecuentemente de circunstancias locales, y las 
>circunstancias locales deben ser localmente determinadas (4). 

»Por lo tanto, «el Derecho internacional privado es una doc-
»trina de derechos y de deberes; se deduce lógicamente de la doc-
»trina del reconocimiento; forma una rama de la ciencia de la 
«Naturaleza y no podria, en su virtud, ser considerado como cues-
»tion de cortesía y de conveniencia» (5). 

En opinión de Lorimer, pues, admitida en tésis general la posi
bilidad de aplicar la ley de un listado reconocido, se hace la apli
cación efectiva y concreta cuando se trata de aquellas relaciones 
comprendidas en la esfera de jurisdicción de ese estado, é influidas 
quizá por sus circunstancias locales: en tal caso, el reconocimiento, 
no puramente cortés y utilitario sino juridicamente inevitable, de 
la competencia de la ley extrangera, exige que se la otorgue efi
cacia extra-territorial, debiendo cumplirse en todo pais y por todo 
tribunal llamado á juzgar en el lit igio que las relaciones indicadas 
susciten. 

A poco que se medite se comprenderá la verdad que encierra la 
doctrina expuesta. 

Toda relación jurídica nace influida por el medio en que se for
ma y por los elementos que la integran: las personas, cosas ó ac
tos que en ella intervienen manifiestánse en cada caso con un ca
rác te r que puede llamarse individual, imposible de apreciar exac
tamente si solo se emplean fórmulas generales y abstractas. A l 
llegar á la realidad desaparecen las abstracciones, y la persona 

(1) Lorimer. Ob. cit. pag. 152 de la traducción castellana. 
(2) Id. id. id. 153. 
(3) Id. pag. 155. 
(4) Id. id. pag. 105. 
(5) Id. pag. 166. 
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toma un nombre de terminad o. una raza y nacionalidad definidas; 
los bienes ofrecen un aspecto especial según la situación, y los ac
tos un valor concreto seg-un él lugar en que se realizaron; que no 
se desarrolla igualmente la capacidad en Laponia y en Grecia, ni 
igual es la condición de los bienes en Irlanda y España, ni tiene 
siempre la misma gravedad social el delito perpetrado en pueblos 
distintos. 

Esta diferencia de condiciones, causa de la diversidad legislati
va entre los Estados; según más detenidamente hemos visto otra 
noche, hace que la legislación de cada pais tenga un carácter pecu
liar, dada la especialidad de las circunstancias á que obedece de 
tal modo que, (dejando á un lado aquellas reglas de Derecho que, 
derivándose de caracteres inmutables; deben ser las mismas en 
todos los lugares y tiempos), cada legislación representa una hi
pótesis juridica, distinta de la que representan las demás. 

De aqui resulta que cada legislación, formada en vista de cir
cunstancias especiales, es tá naturalmente llamada á reglamentar 
toda relación jurídica por esas circunstancias influida, una vez que 
de ellas y para ellas vive, siendo la única que directamente las 
conoce y puede apreciar sus efectos. 

E l legislador español, atendiendo á las condiciones caracter ís
ticas de nuestra patria, formula las reglas de Derecho que entien
de más adecuadas y justas; pero precisamente porque en esa ma
teria en que cabe la diversidad dicta reglas peculiares suyas, implí
citamente reconoce que en tanto son justas en cuanto responden á 
los caracteres nacionales y que sólo son aplicables alas relaciones 
de Derecho influidas por esos carac téres . Guando se trate, pues, 
de relaciones jurídicas sometidas á la acción de condiciones diver
sas, el legislador español debe reconocer la incompetencia de la 
ley española, porque si á nuestra hipótesis jurídica corresponde la 
aplicación de nuestra ley, á hipótesis jurídica distinta corresponde 
la aplicación de una ley ext raña . 

No se ofrecería gran dificultad en la práctica de este principio, 
si las relaciones de Derecho pudieran clásiñcarse siempre como 
pertenecientes en totalidad á un solo Kslado y selladas únicamen
te por los caractéres peculiares del mismo, pero la vida humana 
es un tegido complicadísimo cuyos hilos partiendo de todos los 
puntos de la tierra se entrelazan bajo la acción constante de las 
comunicaciones internacionales, y asi surge esa dispersión, tantas 
veces citada, de los elementos de la relación jurídica, merced á la 
cual cada uno de ellos aparece en contacto inmediato con un Esta
do, siendo imposible enlónces ver una sola hipótesis en la relación 
sino la suma de tantas hipótesis parciales, cuantas son las comu
nidades políticas que imperan en los elementos reunidos. 

Muchas veces el individuo, como dice Buscdni, sale fuera del 
organismo jurídico del propio Estado y toca con su actividad pun
tos que interesan á la organización de otro, ya ejercitando sus 
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derechos en tierra extraña, ya contratando en la propia, sobre rela
ciones pertenecientes á dos ó mas países; pero no porque esto su
ceda pierda su valor el principio enunciado antes; sino es posible 
subordinar totalmente la reladon á un ley, porque no quepa en la 
hipótesis jurídica de esta última, en cambio es posible descompo
nerla en sus elementos capitales y hacer que cada uno de estos 
sea medido según la hipótesis respectiva, y sujeto á la regla en 
ella inspirada. Así por ejemplo, si un inglés y un italiano contra
tan sobre inmuebles rusos, aunque el contrato no esté completa
mente previsto en sus caracteres concretos ni por la leye ingle
sa, ni por la rusa ó la italiana, la primera tiene establecidas 
regias para apreciar la capacidad del ciudadano inglés; con la se
gunda, que regula la condición general de los bienes enclavados 
en el territorio, puede apreciarse la situación legal de aquellos 
sobre los cuales el contrato recae, y la tercera podrá indicar la 
capacidad jurídica del otro conti atante. Por este camino se llega 
siempre á separar con el análisis los componentes de la relación; 
cada uno de ellos se clasifica después como perteneciente al orga
nismo de un Estado y comprendido en la hipótesis de sus leyes; y 
al fin se obtiene necesariamente la solución del problema, cono
ciendo la ley competente para regir cada uno y todos los elementos 
de la relación que se cuestiona. 

Contra esta doctrina que atirma la necesidad de resolver las 
competencias internacionales y dar fuerza extraterritorial á las 
leyes, según las exigencias del Derecho mismo, y no por vagas 
concesiones inspiradas en la comitas gentium, podría levantarse la 
protesta tradicional de la escuela que exagerando el principio de 
la soberanía y suprimiendo sus limites racionales, entiende que 
hay una violación de los derechos soberanos del Estado, desde el 
momento en que se exige dentro de su territorio el cumplimiento 
y acción de una ley extraña; que todavía hoy la vieja creencia 
feudal, mal disfrazada, cuenta con decididos partidarios entre los 
escritores realistas de Inglaterra y América. 

Pero esta dificultad, verdadera rémora que detuvo en otro tiempo 
los progresos del Derecho internacional privado, no resiste el más 
ligero análisis, desdé el instante en que, aquilatada la idea de la 
soberanía, se la encierra en sus límites propios, como han hecho ya 
más de una vez los escritores contemporáneos de Derecho ínter-
nacional. 

L a soberanía no es el poder arbitriario á ilimitado sino el su
premo poder regulado por el Derecho, y no hay abdicación ni 
ofensa cuando para mejor realización de la justicia un Estado 
atiende á la ley extranjera antes que á la propia, reconociendo la 
competencia de la primera y la incompetencia de la suya: hay sí, 
abdicación de la rectitud que obliga siempre, y ofensa al Derecho, 
soberano sobre toda soberanía, cuando por una celosa exageración 
del poder propio se juzga sistemáticamente con la ley nacional, 
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impidiendo que la extranjera se aplique, aunque esto exija la na
turaleza de la relación jurídica y sea, por lo mismo, condición in
dispensable para que el Derecho se cumpla. 

Por otra parte ¿á qué obedece ese supersticioso culto á la invio
labilidad del territorio, tan sagrada á los ojos del sistema feudal? 
La le}' de un Estado, dice Buscemi, es hecha solamente para los 
que constituyen aquella asociación y no puede ejercer imperio 
sobre las personas agregadas á otro consorcio jurídico; pero una 
cosa es decir que la ley no puede extenderse fuera de él y otra 
muy distinta, que no puede pasar el límite de determinado terri
torio; siendo éste un elemento necesario para la vida del Estado 
es, sin embargo, error muy difundido confundir ambos términos. E l 
cue rpo del Estado se compone del consorcio de las personas que lo 
constituyen, y no tiene otros confines racionales que los de sus 
miembros vivos ó de su organismo vital; por eso en vez de decir 
como antes deges non valent extra territorium statUentis, debe de 
cirse que «las leyes no tienen valor fuera de los límites del Es
tado» (1) 

Aunque este último, dice Louis Durand comprenda terri torio é 
individuos, no componen su sustancia ambos elementos, ni ambos 
son esenciales. E l Estado necesita un territorio como el individuo 
un lugar de principal residencia, pero no son las habitaciones y 
campos, lo que le constituyen: en rigor se concebiría un Estado 
sin territorio, á la manera de los bárbaros y los nómadas, pero en 
cambio no es posible concebir un Estado sin ciudadanos (2). 

En iguales ó parecidos términos se expresan otros muchos escri
tores modernos, pero paréceme sobradamente claro este punto 
para que me exponga á molestaros insistiendo en él. Desacredi
tado el antiguo perjuicio que oponía los derechos soberanos á la 
extra-territorialidad de las leyes, elévase e s t a á la categoría de un 
axioma jurídico y la competencia de Ja ley extrangera se asienta 
no sobre la movediza cortesía, sino la inmutable naturaleza del 
Derecho. 

Esto que acabamos de ver refiriéndonos á las leyes, es-igual
mente verdad en lo que toca á las jurisdicciones. La competencia 
de los diferentes tribunales en el interior del Estado, se regula te
niendo endienta quién es el juez llamado naturalmente y con me
jor conocimiento á entender del asunto, ya por razón del domici
lio de la persona, de la situación de los bienes, ó de la realización 
del acto; pues bien, cuando aplicando estos mismos principios 
resulta llamado á conocer no el juez nacional sino el extrangero 
¿en qué puede fundarse más que en un exclusivismo antijurídico, 
la competencia necesaria del primero de aquellos? Si ¡a regla, 

(1) S. Bnscemi==: «Corso di diritto internazionale prívate. 
(2) Louis Dui,and='<Essai de droit inteniational privé «París 1884, pá

gina 240. 
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supuesta justa y aceptada como tal dentro del Estado, implica 
un razonamiento del cual resulta que es una jurisdicción extraña 
la que debe juzgar, todo lo que sea negar su competencia, es 
desconocer el valor de los propios principios de Derecho; es hacer 
una cscepcion arbitraria^ en aras dé un fantasma de independen-
cía nacional. 

No se diga, no, que esta peligra al reconocer la competencia de 
una jurisdicción extraña, una vez aceptada la de ciertas \ey¿s ex-
trangeras. Si esto esposible, no hay razón, para dejar de recono
cer la competencia de jurisdicciones; que si se edtiende suficiente
mente culto mi país para reconocer y aplicar sus leyes, no puede 
suponérsele falto de las condiciones necesarias para poseer tribu
nales que administren justicia con tanto acierto, por lo menos, 
como el que tuvo su legislador al declarar las reglas de Derecho. 

Ni en el orden legislativo, ni en el judicial, ni en el ejecutivo, (cuyo 
reconocimiento, como dice Lorimier, es consecuencia de los ante
riores) puece radicalmente negarse la competencia de la soberánia 
extrangera: cuando la relación jurídica está influida por las condi
ciones de otro país, es al poder soberano que en él impera, á quien 
corresponde la acción y el influjo, y todo lo que no sea esto, es 
erigir en sistema la arbitrariedad y la injusticia. 

Fijémonos ahora, para concluir, en el camino recorrido. Los fun
damentos 6 razones de donde se deriva la posibilidad del Derecho 
internacional privado, se reducen á tres hechos capitales: la diver
sidad legislativa y jurisdiccional, la concurrencia ó contacto de las 
leyes y jurisdicciones, y la competencia preferente de alguna ó al
gunas de ellas; triple fundamento que según liemos visto, no está 
llamado á desaparecer y que, por lo tanto, asegura la estabilidad 
y permanencia de la interesantísima rama del Derecho que en él 
se apoya. 

Mas los tres hechos indicados no son en realidad, otra cosa sino 
caractéres con que el Derecho se presenta en la sociedad interna
cional: al manifestarse en esa suprema esfera de la vida humana, 
nacen la diversidad, la concurrencia y la competencia preferente 
de una soberanía en cada caso discutido, de tal suerte que esas 
tres notas, unificándose como revelaciones parciales de un solo 
principio, hacen que el triple fundamento del Derecho internacio
nal privado se reduzca á unidad, siendo tan solo una exigenciá dd 
Derecho mismo al manifestarse en la gran sociedad délos Estados. 

HÉ COÍÍCLUIDO. 

J. PRIDA. 
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LA SUSTITUCION DEL PROFESORADO 
m ^ ) ^ ! ^ 

I 

Casi lodos los periódicos españoles han publicado el imporlan-
lísimo R. 1). del Minislcrio de Fomenlo organizando la suslilucion 
del profesorado de Universidades é Instituios. No puede descono
cerse que obedece a un buen espíritu de reforma. Conságrase en él 
cierta parlícipación, si quier sea muy ¡imitada y constreñida, de 
los Claustros en la designación de las personas que han de desem
peñar el cargo de profesores auxiliares, y por otra parle puede se
ñalarse algún que otro síntoma que acusa en el Minislro, afán de 
romper con hábitos rutinarios oficinescos perfectamente absurdos. 
Era hasta el presente un principio y una práctica muy conformes 
con el estrecho espíritu dominante en nuestra legislación, el que 
ocurriera lo que ocurriera lodos los días festivos que habrían detener 
lugar las clases todas señaladas en los programas de estudios. 

Al menos la fo rmal idad exterior de la asistencia de un profesor 
con sus alumnos al Aula designada al efecto habría de cumplirse 
necesariamente. 

Y para responder á esta necesidad existió siempre en nuestras 
Universidades un cuerpo más ó menos lucido de auxiliaros, super
numerarios, suplentes, ele, etc. Sí un profesor tenía una enferme
dad repentinamente: el raísmo dia en que tal desgracia ocurría, era 
preciso que el auxiliar asistiese por él á su clase, y lo mismo cuan
do cualquier otro obstáculo insuperable impedia a aquél cumplir 
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con su deber. Ahora bien, la sasliüicion asi onlcn-lida icsponde a 
criierio alguno racional? Si la indisposición del profesor propietario 
ii ordinario, fuere sólo de un dia, un par de ellos, ó más ¿qué ne
cesidad imprescindible venia a llenar el auxiliar? Sólo concibiendo 
laclase como suele concebirse por desgracia, es decir como un 
lugar donde lo las las operaciones se reducen a lomar el profesor 
la lección a sus alumnos por un libio ú mediante un programa 
invariable y contestado con perfecla minuciosidad, se explica esa 
defectuosa organización del profesorado auxiliar. 

En el U. 1) , sin embargo de qne no se rompe de una vez y para 
siempre, con esta concepción estrecha de la enseñanza, se dispone 
ya que sólo cuando la indisposición del profesor exceda de ocho 
dias, será necesaria la asistencia del auxiliar. Algo es algo, y esto 
evitará la sustitución por un dia, dos ó más, perfectamente ridicu
la y perjudicial por tanto. 

Casi coincidiendo con la publicación del B. 1>. insertábase en la 
excelente Revista pedagógica y enciclopédica t i tulada/to/c/m de la 
Institución libre de enseñanza, (Madrid), una muy insinuante 
carta del distinguido pedagogo H. Marión, dirigida a un profesor 
del importante Centro educativo español, acerca de la Sustitución 
del profesorado en F r a n c i a , No creemos inopnrtuno trasladar esa 
carta para que Jé vea como se entienden esas cosas en el país vecino 
y a fin de que ciertas ideas que al pronto parece que no tienen im
portancia alguna, corran y se propaguen en nuestro país, harto ne
cesitado de fuentes donde alimenlar su espíritu enervado y encogido. 
Como en la carta del escritor francés se verá, no se cree en su patria, 
que el mundo se desquicie, porque no podiendo un profesor asistir a 
su cátedra durante algún tiempo, las alumnos queden sin enseñanza. 

Se considera desde un punto devisla muy elevado ciertamente, 
que es más perjudicial la interrupción brusca por necesidad, de la 
enseñanza dispensada por un Profesor, por parte de un auxiliar, 
que el que los alumnos estén sin recibir tal enseñanza unos cuantos 
(lias y aún meses. 

rorqnesin ir mas lejos:,¿quién puede responder de la unidad de 
criterios en cuanto al objeto de la ciencia, y a los métodos educa
tivos, del auxiliar y del profesor? Ésto apárttí de los abusos a qne 
eso se presta, tales como la falta de seriedad con que suele prestar
se esa enseñanza de varios dias por la generalidad de los auxilia
res... Kn realidad si se ha de quitar ala enseñanza ese carácter me-
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chnico y liasla oficinesco que hoy líonen (lodos los (lias ha de 
haber clase eslo es: lodos los dias dehe de haber oficina!) por lo que 
á la suslilucion loca, no debe esla lener lugar sino a largos plazos, 
ya por imposibilidad del propietario ó por vacanle. 

I I 

H'j aquí la caria a qne aludimos, con las ñolas que le pone el 
Iraduclor de la misma en el l ioletin : 

... Tengo que responder á V. de un modo algo vago, porque V. 
no dice expresamente si se refiere la (consulla) á la enseñanza su
perior, á la secundaria, 6 la primaria, ó bien a las Ires h la vez. 
Los reglamenlos, enlre nosolros, ó más bien los usos (porque aquí 
es mas asunlo de costumbres que de reglamenlo), difieren un lanío 
según el orden de enseñanza de que se trata. Diré á V. lo que sé de 
las tres, una Iras o Ira. 

En las Facultades, cuando un profesor enfermo tiene que faltar 
a su clase un dia, informa de ello al decano, ó simplemente al se
cretario, que hace poner á la puerla un aviso manuscrito para el 
público y los estudiantes. Eslo es lodo. Nadie abusa. \U que quisie
ra fallar asi, sin razones serias, cinco, seis ó mas lecciones de vez 
en cuando, durante el curso, podría hacerlo. La sanción estaría en 
el público, en el desafecto del auditorio, que pronto dejarla de 
asistir; á la larga, solamente, vendría una advertencia aplicada por 
el Consejo de la Facultad, el redor ó el ministro; pero el caso no 
está previsto; tan imposible es, visto el celo profesional en lodos 
los grados de la Universidad , y sobre lodo, allí donde el público 
interviene. Si la indisposición es seria y se prolonga, el decano se 
informa y avisa al Ministerio al cabo de dos ó tres semanas. Un car
tel manuscrito participa entonces al público que el Sr. N., enfermo 
(ó ausente por motivos de salud, de familia, etc.), no podrá volver 
á encargarse de su curso hasta una fecha que se anunciará ulterior, 
mente. Nada de sustitución en este caso, y nada tampoco de supre
sión de sueldo. Si la ausencia forzosa debe durar un trimestre, ó 
más, la licencia de hecho se convierte en licencia de derecho «por 
molivos de salud,» dada por el Ministerio, c o n o sin sueldo, con 
todo este, ó parte sólo, según los méritos y servicios y el expedien-
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le <lel profesor, los recursos del presupueslo, ele. Sólo en eslos 
casos de licencia oficial por un Iriineslrc, cuando menos, se nom 
bra á un susViluip ó sóplenle, a petición y presenlacion de la Facul
tad. O mas bien, la palabra sóplenle {suppléanl) no es exacia. ?e 
ha suprimido en 1885 el suplente propiamenle dicho, al cual pro-
ponia el mismo lilular, acusado alguna vez por la malicia pública 
de elegirlo de modo que le sirviese para hacer resallar sus méritos. 

Hoy, la Facullad se limita á declarar que ha lugar a proveer á la 
enseñanza suspendida y propone para darla al Sr. X ó Y, á quien 
el ministro delega ad /toe como «encargado del curso» (chargó du 
cours), mientras dura la licencia en cuestión. Dicha licencia puede 
ser renovada al terminar, hasla un máximun de dos años, después 
del cual se pone al titular en la alternativa de volver á encargarse 
de su cátedra 6 de renunciar (por ejemplo, de jubilarse por enfer
medad, etc.); y se le reemplaza definitivamente si no puede ó no 
quiere enseñar mas. La licencia por dos años no se prolonga sino 
para profesores ocupados de otra manera, pero en el servicio pú
blico: v. gr., enviados en misiones científicas ó investidos con el 
mandato parlamentario. 

En ningún caso se reemplaza al profesor de Facultad por uno ó 
más dias aislados. En Derecho y Medicina, donde hay centenares de 
estudiantes hostigados por los exauenes y donde la enseñanza tiene 
que ser también por esto lodo lo más continua posible, hay agre
gados ( i ) jóvenes, que están en expectativa en lomo de las Facul
tades, ávidos é impacientes por subir á las cátedras; pero de hecho, 
no creo que se les haga ocuparlas jamás por menos de un trimestre, 
y hasta de un semestre; en los estudios superiores, la incoherencia 
es aun peor que la interrupción. 

En los liceos y colegios de segunda enseñanza, los principios ge
nerales son los mismos. Sólo que allí no hay presenlacion de los 
colegas; la autoridad central, ó la académica (2) deciden por sí so
las. Cuando un profesor falla uno ó dos dias á clase, lo advierte; y 
según los casos, el número de alumnos, los. medios del estableci
miento en cuanto al prefesorado, se reúne á los discípulos del pro-

(1) Sabido es que los ayrégés ((jiic hubo t ambién entre nosotros, son doc
tores qnc, por medio d c ciertas pruebas y e x á m e n e s , obtienen el c a r á c t e r 
que podría decirse de aspirantes al p ro fesoraüo : por reg'a general, las c á t e 
dras se proveen en ellos á propuesta de la Facullad — iV. T. 

2) El r edo r de la Academia, ó sea d i s l r i l o univers i ta r io — i V . T. 
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fesor (nio falla cnn los do una división próxima del misino grado 
do adulan lo, ú bien se los deja ;d cuidado de lia macslro de cslu-
djps ( i ) , qnc no enseña, sino simplemenle vigila; ios alumnos ha
cen deberes escritos. O bien, si osle maeslro os licenciado y aspira 
á la enseñanza y si se Irala de una clase pequeña, hace explicar los 
loxlos, recitar lecciones, leer trozos de historia ó del teatro clásico. 
A voces, el mismo provisor ó el censor, (2) son quiénes vuelven á 
ejercer de profesores por algunos djas. En suma, se hace lo qno so 
¡mede pnra que los niños no pierdan el tiempo; y al profesor en
fermo ó seria m en le impodido, so lo deja en paz mientras es nece
sario, sin retenerle el sueldo. No hay que decir qm1, siendo su au
sencia naturalmente grave, imprevista y muy sentida; es compro
bada ipso fació, y cualquier abuso seria en seguida descubierlo y 
castigado; así podría casi afirmar que tampoco lia habido de olio 
ejemplos. Gs preciso que so trate de meses y trimestres para que fin 
suplente fijó y propiamenfe dicho ocupe el puesto del profesor, aj 
cual entonces se concede licencia oficial, que puede renovarse se
gún las necesidades. 

En la enseñanza primaria, los casos son mas varios. Si es el 
maestro único do una escuela rural quien está enfermo, nalural-

(1) Recué rdese que en la ségumla e n s e ñ a n z a francesa no hay a s igca lü ra s 
aisladas, como en las F:acullades y como enlre nosotros; sino secciones donde 
un pr )fcsor, solo ó auxiliado de maestros especiales, enseñ i n un grupo de 
alumnos en lodos los estudios que le corresponden; es decir , hay algo de 
sistema concén t r i co , aunque de una manera incomplcln y defecli;osa, que 
justifica en parte algunas de las c r í t i c a s , por ejemplo de M . Manoemr ic r ( L ' 
educaiion de la hoürqédisie, Par ís , 1S88, capitulo II) —En cnanto a los matlre8 
d ' éludcs son como los surveillants, una ¡ns lUuc lpn poco recomendable, poco 
respetada por los alumnos (que lus designan con apodos), sin influjo alguno, ó 
con mal influjo, sobre ellos y que, careciendo de la autoridad del profesor, 
ocupan una posición equ ívoca entre este y los dependientes. Ahora se ha co
menzado, discreta y generosamente, á mejorar su s i t u a c i ó n , sus sueldos y su 
porvenir : pero lo más importante ser ía abandonar el antiguo concepto de las 
funciones asignadas .i estos cargos, erroneamenle estimadas como inferiores 
á las del profesor, cuamlo por su importancia p e d a g ó g i c a son, si no supe
riores al menos ¡guales á las de la enseñan / . a , de las cuales debieran, por re
gla general fornnr parte. jCúanla mayor importancia no tiene d i r i g i r la evo-
'ucion del c a r á c t e r moral, despertar el i n t e ré s por estudiar y saber, el háb i to 
del trabajo: en suma, formar al hombre, que e n s e ñ a r los p r e t é r i t o s y su p i 
nos!--!V T 

(2) El provisor es el director del liceo: el censor, el encargado de vigilar 
el estudio y cuidar de la discipl ina. 
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monlo la escuela se cierra. Eslo es gravo, y por consiguienle, raro. 
El alcalde informa al punió al inspeclor primario, que viene á ver 
lo que sucede, y provee según la gravedail del caso, la opinión del 
médico, los recursos de la localidad ó del deparlamenlo en cuanto 
á dinero y á macsüos. Regla general: en lodos los grados de la en
señanza, un maeslro francés que cae enfermo, aunque sea por lar
go liempo, no lieneque preocuparse, ni padecer en sus inlereses 
materiales; pero la inspección médica es seria, y el abuso recelado 
sería descubicrlo y castigado con un rigor que lo hace punió ménos 
que imposible. «Como se conoce á los santos, se les honra.> Se 
permite al buen maeslro mas que al principiante, sospechoso de 
capricho: es asunto de laclo y de ñFineza en la inspección. Si la 
escuela cuenta varios maestros, los que quedan validos se mult ipl i
can y harén del mejor modo posible la tarea del enfermo, a condi
ción de estar a la reciproca. Cuando hay muchas divisiones, el d i -
redor no da clase; así, exponlaneamenle, en caso de ausencia de 
uno desús adjuntos ( I - , lo reemplaza él, muy conlenlo con poder 
estudiar mejor, con esta ocasión, el oslado de los niños. 

En una palabra; nuestros reglamcnlos sobre este delicado punto 
son elásticos, poco conminatorios, más bien humanos y paternales, 
porque las coslumbres generales del cuerpo docente son excelentes 
y la conciencia profesional esta muy desarrollada La inspección, por 
lo demás, es tan vigilante como discreta, y, en caso de necesidad, 
seria tan firme como benévola es ahca . 

Como se ve especialmente en lo locánle á la enseñanza superior, 
hay en el escrito de M. Marión ideas muy aprovechables y muy 
oportunas entre nosotros toda vez que el Ministro ha creído llegado 
el momento de acometer con cierto carácter de provisional, que 
aplaudimos la reforma del profesorado auxiliar de Universidades é 
Institutos. 

LUIS DIAZ. 

(!) AÍ/JOÍHÍS son los maestros que d e s e m p e ñ a n las clases ó secciones de 
una escuela m ú l t i p l e , bajo ej Gobierno de un maeslro en Jefe ó el director 
Todo maeslro l iune que comenzar su carrera como adjunto al salir de la Es
cuela Normal. — i V . T, 
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IS 11 POLÍIiCá 
DE 

H o l t z e n á o r f f . 

(CONTINUACIÓN.) 

Fijar el concepto é ideas reinantes del Estado en los limites del derecho po-
l i i i co de los pueblos civi l izados, é s p e c i a l m e n l e de los pueblos europeos, es 
una o p e r a c i ó n í i losó l ico-h i s tó r ica que entra ña grave d i l i cu l l . id . No podemos, 
como es de suponer, ceñ i r nuestra imlagacio.n á un pueblo dado, ni tampoco 
atender á los rasgos generales de la polí t ica en lodos (como el autor parece 
indicar á veces, aun cuando otras no lo entienda asi), sino que es necesario 
atender á los rasgos caraclerislicos dominantes de la obra polít ica de cada 
pueblo. Porque así como la fi'osofía polít ica no consiste en la idea del Rstado 
que resultara de una a g r u p a c i ó n , en serie ó suma de los rasgos generales del 
mismo aceptados por los pueblos todos (absurdo material por otra parle) , la 
lilosofia políl ica especial de una época dada no consiste en la ag rupac ión de 
los caracteres del F.slado que con más generalidad se observan en los Estados 
pxislenles en aquella época a que el estudio se refiere. Por otra parte, de 
aceptar eso como bueno, nunca tendiiamos más que generalizaciones e m p í r i 
cas, que por si mismas ni nos ha r í an formar idea del Estado en sus leyes, en 
su naturaleza, en sus principios fundamentales, ni tampoco nos proporciona
rían los elementos necesarios p.ira lijar el c a r á c t e r y la índole de la pol í l ica en 
la vida de cada pueblo. Atendiendo, como indicamos, a los caracteres pecu
liares del Kslado en las naciones organizadas actualmente, puede determinarse 
c ier to fondo común , cierta asp i rac ión ideal idént ica para todos, aunque cada 
uno la sienta y la viva según las circuslancias especiales se lo permitan. Pre
cisamente, esa asp i rac ión ideal que poco á poco realizan los hombres de nues
tras sociedades civilizadas, explica la índole de bis invesligaciones cientilicas 
desde Montesquieu hácia acá , pues aunque este esc r ib ía en un país , donde 
dominaba el principio absolutista, en su pensaoiienlo polí t ico individual se 
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rcfl j IIM la ¡iiflüeñciH pod-orosi de 1̂  consl i lucjon inglesa. Por lo qnü á los es-
cr i lores c o ^ l i ' í n p o r á n é p s respecia, hasla hojvar lás obras í m p ó r l a n l e s de .Mohl, 
Ahréns . Trochul, Eschcr, Gneisi ; Blunlschli¿ J .mcl , Frceman, A z c á r a t e ( i ) y 
lañlisriimos o í r o s , y compararlas con las de los aludidos escritores de los s i : 
{•los X V I y X V I I , para comprender el diverso c a r á c l e r <le sus pol í l icas , lan en 
Conforinid.HÍ, d e s p u é s de lodo, con la idea del lisiado reinante en las épocas 
respcflivas en q\ie lales escrilores vivieron ó v iven . 

Quiza uno de ios más relevantes mér i los de la obra de RoI l zcndo r íTcon -
slsla en cierta reacción, muy calculada y de {irán alcance hácia el senlido 
dominante en la pol í t ica de los Maquiavé lo , Saavedra Kajaido y d e m á s , y por 
v i rUid (le la cual no se desprecia en la consl i lncion teór ica del Estado el ele-
monlo, sin duda impor tanl i s i ino , dé la porsoualiil id h i i u m a , viviendo espe-
cialmenie la pol í t ica , ó sea lo refeienle á la e d u c a c i ó n , al papel del l iomlue 
puli l ico n lioinhre de Estado. Estudio este harto olvidado por los tratadistas 
modernos en sus lucubraciones de marcado c a r á c l e r ahslraclo é idealista. 

I I I 

Ahora l i i cn ; del examen (K tenido de la obra de Uülf/.endorff puede verse 
que no le son d e s e ü n p c i d o s ningiiHO .le los elemenlos con que los pueblos 
modernos europeos coñ l i i l inVen á I-Í real ización humana d f l ideal posible 
del Es ládo. I n efecto; examinando l.i h is lor ía c ó n t e m p o r á n e a y p r o p o n i é n d o s e 
i i i i lagar lo (|iie antes i n d i c á b a m o s , es decir, el c a r á c l a r especial con que los 
pueblos realizan su idea del listado, pod r í amos observar, como resulta de la 
mifúna ubia de nuestro á u l o r , cuatro elementos distintos, de cuya a rmonía 
in ' ima > adecuada c o m p e n e t r a c i ó n resulta la idea que del Estado contempo • 
ránVo del e form.irse Esos elementos tíos los proporcionan, de una parte, I n -
f i l a t cna . I lancia \ Mcmania: de la otra, e>las mismas grandes naciones y casi 
lodos los dcieas I s t ¡ dos europeos, ¡"i qu i s i é r amos caracterizarlos por lo que 
tucá ni pin h'o inglés , aquel elemento con que c o n l r i b i n e n a la s ín t e s i s , cuya 
íormaciól i es la obra de la cienci. i , de la idea del Estado, puede indicarse con 
una palabra, aceptada en la nomenclatura polilica moderna, de todos los pue-
b'os, in t r iducible en palabra propia y fiel id españ I y quizh á los d e m á s 
idiomas: esa palabra es el Si'lfyov'etnmenl. .Mediante lo (|ue este t é r m i n o sigiií 
l ica, ¡á nación inglesa ha influido ó influye en la d i recc ión poli l ica de las na
ciones del conl inenle . En el fondo, aun aquélla admi rac ión y respeto entu
siasta y profundo que el i lustre .Moniesquieu sen t ía por la cons t i t uc ión i n 
glesa, eran promo\ íd .<s por la con templac ión de las perfecciones pol í t icas que 
el Sclfgóüernmcni, considerado en la vida central de los poderes públ icos , 
supone La d iv i s ión de 'os poderes, no la d iv is ión ex te r ior formal de las fuer
za- p o é t i c a s , sino la d i s t r i buc ión o rgán i ca y e s p o n t á n e a , mera manifes tac ión 
eslerior Según las c i r c i m s l á n c i a s V las necesidades del conlenido social del 
Estado, es al iin y al cabo mía lealizacion (la más alta y difícil por lo compl i 
cada) del pr incipio h i s tó r ico del Sclfijovernmcnl (2). 

(IJ Vísase para esto la nota t i ) del autor que va al Un de la obra 
\2) .Vi de é s t e , ni de ninguno de los elementos que vamos enumerando. 
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Sin entrar aquí en largas dísquisJcioneSj el Selfgovsrnmenl pod r í amos decir 
(ine implica la negación del Estado personal, ó, mejor, del Estado const i tuido 
en una persona, residiendo el poder polí t ico en e'da por t í t u lo h i s tó r i co , por 
consideración á su fortuna, etc , etc.; supone, por el contr . i r io . I d como lo 
definen los ilustres comentaristas de la Cons t i tuc ión inglesa, y tal como apa 
rece obrando su principio en la histoiia c o n t e m p o r á n e a , el conjunto o r g á n i c o 
de todas las fuerzas sociales o individuales que en el Estado v iven , teniendo 
cada uno en él aquel valor, aquella importancia que le es propia. No tiene 
nadado particular que al imi ta r l a s constiluciones de los pueblos del con t i 
nente, el complicado organismo de la sociedad po ' í t ica inglesa, se haya ca ído 
en el mecanismo abstracto y vacío á que algunos han llegado. ¡Es tan difícil, 
aun para el observador atento y t ranqui lo , á quien las circunstancias no le 
imponen prisa alguna, asir el c a r ác t e r í n ' imo y or ig i . i a l í s imo de aquellas ins
tituciones, que no es e x t r a ñ o lo sea también para el legislador, que obra bajo 
la presión del momento! 

Y más si se tiene presente que la operac ión de este no es tá reducida á 
comprender las inslituciones, sino á ti aducirlas en ley clara y oportuna, 
adaptándolas á una sociedad distinta, que no hab iéndo las creado, necesita por 
reí lexion comprenderlas y realizarlas á su modo l'ero comprendido o no 
exacta y fielmente por los d e m á s pueblos, el Si'lfyovcrnmenl es lo que carac
teriza el Estado ing lés , es lo que consti tuye su excelencia, su vida; y hoy que 
de tal modo se establece el cambio de ideas y de sentimientos, hoy que la 
rapidez del comercio en todas las direcciones d é l a actividad humana hace 
que nada pueda ser patrimonio exclusivo de nadie (pese al proteócionismo, 
que no sólo existe en materias económicas ) , no cabe duda que el pr incipio 
político del Selfgovernmént es casi universal, ó que tiende á serlo por lo me
nos Muéstrase és te , observando como los legisladores pol í t icos y los pueblos, 
al contemplar mil defectos en su vida conslilucionul, al buscar remedio á de
cadencias y perturbaciones que sufien, casi siempre dirigen su mirada á la 
nación inglesa, original y grande, que ha sabido realizar p r á c t i c a m e n t e e| 
ideal relativo de su listado. 

En Francia, el pueblo que con razón se ha llamado vcibo de la democracia 
se encontrar ', quien forme la s íntesis del Estado c o n t e m p o r á n e o , con un ele
mento imporlanVisimo, también original como el Selfgovernmenl, que acaso en 
el fondo responde á una misma necesidad his tór ica , que es quizá una traduc
ción en o t ro idioma ideal del mismo principio. í 'se elemento á que aludimos 
está contenido en la fórmula solemne de la Declaración de los dercdios del hom
bre (1 ) y expresase los conceptos reinantes (que tanto y de tal manera in f lu -

liemos de hacer un examen detenido, que reque r i r í a mucho más espacio y una 
ocasión más oportuna. Nos limitaremos á las apreciaciones m á s necésar ias , 
remi t iéndonos para su estudio á las indicaciones bibl iográf icas y notas. 

(1) Acerca de las Declaraciones de derechos pueden consultarse moderna
mente Noulmy, Eludes du Dro i l conslilHtionnel, y I * . Janel, His ípi re de la 
sciencie polilique dans ses rapporls avee la moral ( I n t r o d u c c i ó n á la tercera 
edición.) 
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ven v\\ l.i hisloria de Francia en el p r é s e n l e sig'c) acerci de l.i suberunia con-
si.li-r.id.i como poiler y fuerza; ;'i veces maler 'nl y sin conlenii lo éli'co (leí pne-
h l " , niñiiifeslada meilianlo el sufragio un'rvorsai. I.o la Dn la r ac ion de de-
rerhos significa, es nn isnnlo muy iin|Vórlaníc, sujelo aún á calurosa cph l rp -
yersia; Tero mírese la desde el p imío de visla (pie se qdiera, cons idé rese l a co
mo una originalidad eseDCÍalmenlt! francés.), ó como nn produelo a b s l r a c í ó 
de la li lo o f i i , ya, eii íin, coinf) una copia «ci v i l por parle de Francia de la 
dec la rac ión de derechos consli lucionales de la F e d e r a c i ó n americana, lo c ier to 
es que en ella se expresan, como alirmá y prueba .lancl, "necesidades reales, 
concrelas, perfeclamenle de 'e rmin nl.is, (pie la sociedad senlia desde hace mu 
chos s i^ 'o s . ( I)» y .que e n l r a ñ a n nn i idea del Estado complelamenle d i s l i n -
la de aipiella que vemos p e i s o n i ü c i d a en los reyes como Felipe 11 ó I.uis \ I V 
Por depronlo, al poner esos derechos del hombre en la Consl i luciou america
na como pai le del pac ió fundamenlal, al considerarles la Consl i luciou france
sa como algo superior n la ley misma, como anleriores al lisiado, con su e.a-* 
rncler de nalurales', impreScriplibles y demás , se|i iui¡ca un límile impueslo á la 
acción del Estado en las manifeslaciones (le su poder maler ia l , de un alcance 
\ u n í siguifícacioUi cuando es bien i n í e r p r e l i d a sobre lodo, \erdaderamenle 
iUiporlautes. Suponen esos derechos el reconucimienle de la pcrsonalid.td, y 
»un(|U(> en . ihslraclo, y de un valor puramenle l eó r i co al pr incipio , mieulras 
no penetran en las costumbres por la educac ión indican el caracler moral de 
jas relaciones pe l l i cas . En un e s í u d i p de la psicología de las naciones, j'cuá'n.-
los progresos podr í an si ña l a r s e , proilucidos por el conslaule Irahajo de la 
idea de esos derechos en la imag inac ión de los pueb'os! 

Kl Estado surge, de la sociedad misma: no es una imposic ión venida como de 
¡•fuera \ c iracleri /ada por el e jerc ic io de íin poder arbi t rar io, indiscul ible , 
ahso'ulo El Estado 'o forman el conjunlo de individuos; no es, por l a n í o , 
una persona soln. Kl poder del Estado se origina en la sociedad, no es un l i -
l u lo h i s t ó i i c o pa i r imoni . i l , reside de derecho cu los miembros del mismo Es-
l.ido, N s»' ejerce por los ciudadanos l ié ahi, entre otras .flirmaciones p o ' i l i -
e is de grau Irascendencia, que cambian de un modo radical lo pol i l ico del an
tiguo rég imen y que proceden esencia! y dircc'.amenle de la d e c l a r a c i ó n de 
derechos y del concepto de la sobe ran í a en ella conlenida. 

Es indud ib le que la polí t ica fraueesa, influida por estos conceptos é ideas, 
no real izó, ni realiza de una manera adecuada, s e g ú n las leyes naturales de su 
o r g á n i c o desenvoh imien io . el ideal rociOiinl «leí listado Explicase e^lo por la 
Indole propia do la \ ida de esta i n s t i t u c i ó n cu aquel pais. La l lcvolucion fran
cés i s igni l ica. como es sabido, una e x p l o s i ó n \ io lenta contra el auliguo r é 
gimen Es en el fondo el choque formidable de un poder inspirado en t eo r í a s 
humanilarias, movido y guiado por grandes ideales, contra el poder de la Mo
n a r q u í a , foi midable en su tiempo., que ahora aparece deCaido y d e b í ' , pero 
daramenle injusto é insoportable. N o c í a posible en esta lucha que una socie
dad educada en la injusticia del Estado, formada bajo el tmj)eno de costumbres 
pol í t icas m . i q u i a \ é l i c a s (2), se modificara radicalmente por la influencia repen-

(1) Obra ci lpda, pág X I . 
(2) Véase A Sorel, / / Europe el la l lécolnl iou francuise, l . I, l i b . í, cap í 

lulos I y t|. 
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Una de h í l a l e s humani tar ios . Eslos podían conmoverla, como la conmovieron; 
podían obligarla á resolverse y luchar; la obra de la modificación de las coslum • 
bres tiene que ser la obra difícil del tiempo y de las circunstancias. Han trans
cur r ido cien años d e s p u é s del movimiento revolucionario francés ( ¡ eu ropeo! ) 
y aun hay ciertas ideas que forman en conjunto lo que p u d i é r a m o s llamar el 
feliquismo po l í t i co , y l ienen y t e n d r á n en el Estado imporlancia verdadera
mente colosal. . . 

Pero dejando estas consideraciones, que nos l levar ían muy lejos. Francia, 
en la polí t ica c o n t e m p o r á n e a , se caracteriza por la dec la rac ión ciclos derechos 
del hombre y por el valor reconocido á la soierania popular En un estudio del 
Estado c o n t e m p o r á n e o no puede menos de tomarse en cuenta esto como un 
elemento que, á vuelta de mil er torcs p r á c t i c o s y teór icos en él contenidos, 
determina un c a r á c t e r d i s t in t ivo del desenvolvimiento pol í t ico en nuestros 
tiempos Y esto es lo que importa ahora, pues aunque p u d i é r a m o s s eña l a r , si 
de formular un ju i c io se tratara, mil o b s t á c u l o s impuestos á la rea l izac ión del 
ideal del Estado, que surgen de los derechos del hombre (mal entendidos) y de 
la sobe ran í a popular, esto no importa al caso en este instante 

Un tercer elemento, la i ndagac ión , lo encuentra en la ciencia polí t ica, espe
cialmente en la alemana. Acusa esta un progreso real (consecuencia p rác t i ca 
de la ley de la e v o l u c i ó n ) , reconocido por los filósofos, como Krause (1). 
Ahrens (2), quizá contenido ya en la filosofía de Schelling y afirmado más par
t icularmente por los publicistas, como Molh (3) , Gaeist (4) y Holtzendorff en 
la obra misma que hoy traducimos, Ahrens, por ejemplo, al examinar las con
diciones capitales de la ciencia polí t ica c o n t e m p o r á n e a , dice, entre otras cosas, 
que en ellas se afuma «el c a r á c t e r y fin ético del Estado en sí y en re lac ión 
con la vida e n t e r a » , y a d e m á s que se procura «da desiruccion de la omnipo
tencia del Estado y el reconocimiento de las esferas vitales y sociales, que 
sólo pertenecen al orden del derecho y la pol í t ica bajo el aspecto de su r ég imen 
jur íd ico ;» afirmando así, al lado de una ciencia pol í t ica , una ciencia distinta 
de la sociedad (5). Mohl (6) t i tu la uno de los cap í tu los de su monumental obra 
c r í t i co -b ib l iográ f i ca : Necesidad de estahlecer una dis t inción entre las ciencia8 
polilicas y las ciencias sociales. «El Estado, observa GneTsl, es siempre un 
postulado de la índole moral del hombre^ como la sociedad, es tá fundado en el 
sistema de sus necesidades (7).» Pueden notarse aquí dos particularidades i n -
leresantes; ambas anuncian no tab i l í s imo progreso en la idea del Estado y cons
t i tuyen , tomadas en conjunto, un elemento capital de la del Estado contempo-
raneo. Es la una la d i s t inc ión entre la Sociedad, Gescllschaft{H) y el Estado, y 

(1) Ideal de la humanidad. 
(2) Die orejanische Staatslehre. 
(3) Geschkhtes und L i l e r u t u r des SlaatSwisseschaften. 
(4) Dor Rechtsslaat. 
(5) Enciclopedia j u r í d i c a , t. HE 
(6) Obra citada, pág . 68, l i . 
(7) Obra citada, pág . 29. 
(8) Véase acerca de és te más adelante, cap. X . Como en este cap í tu lo X el 

autor expone admirablemente el significado de Gesellsechaft, no diremos aquí 
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'a olra la c o n c e p c i ó n de és t e como Estado de derecho {Reclüsstaal), eslo e?, 
como organismo é l ico j u r í d i c o para el bien moral humano «El Estado^ dice . i 
esle p ropós i to S la l i l , debe sor un Gobierno de derecho; tal es la íendei íc ia ins 
l i n l i v a de la Edad Moderna. El Estad*1 debe deteiminar la d i recc ión y los l i m i 
tes de su acción propia con prec i s ión j u r í d i ca , asegurar la inviolable e jecución 
de la ley, garantir la l ibertad de los c iudadanos . . . » (1) 

No hace falla gran esfuerzo de re l lexion para comprender la trascendencia 
que esto tiene en la ciencia po l í t i ca , sobre todo si se tiene en cuenta que esas 
afirmaciones y opiniones no tienen meramente un valor t eó r i co , sino t a m b i é n 
p r á c t i c o , por cuanto de una parle puede seña la r se la lendencia h i s tór ica , por 
lodos reconocida en los f.slados modernos, é separar, ó, mejor, á diferenciar 
la esfera propia del Estado en la sociedad, reduciendo el papel de aquel al des
e m p e ñ o de una función esencial, si, pero que no abarca la vida humana por 
entero, y de otra la lendencia his tór ica laminen, que tampoco puede nadie po
ner en duda, á determinar la vida del Estado, s egún ley del mismo, es dec in 
s e g ú n ley de derecho. Examinando el fenómeno tan general de las Conslüucio-
nes po l í t i cas , t e n d r í a m o s una prueba concluyente de lo ú l t i m o que decimos. 
Son en un sentido las consliluciones una real ización prác t ica del pr incipio for
mulado por Mohl , en el Rechlsstaal {palabra ésta difícil de expresar con propie
dad en españo l ) . Varias acepciones pueden lener las consliluciones pol í t icas ; 
pueden considerarse, ó como caria oloryada pf r los reyes á los pueblos, en 
c ier to modo, algo asi como una un ive r sa l i zac ión en un Estado de los antiguos 
fueros y exenciones concedidas por los Monarcas á poblaciones dadas, á ma
nera de pr ivi legio (2), ó como pac/o fundamenlal, ya entre un Uey absoluto y 
un pueblo revolucionario, ya entre pueblos diferentes que forman un nuevo 
Estado confederado ó una federación de lisiados, ó, en íin, coino Código fun
damental 'político; ley para la vida del Estado. Rúes bien, todas esas acepciones 
impl ican, en major ó menor medida, la idea del Rechtsslaal. Suponen que el 
poder pol i l ico tiene su ley, es decir, que el poder del Estado, resida en quien 
resida h i s l ó r i c a m e n l e , y ejérzalo qu ién lo ejerza, no es arbi t rar io, es siempre 
l i tni lado en sus raauifeslacion.es y ordenado en su vida toda. Aca^o en este 
punto puede conlraponerse la idea de la sobe ran ía popular y del sufragio un i 
versal, tal como se enlioude y practica en Francia. En efecto; por esa sobera
nía y por ese sufragio sude entenderse el verdadero poder absoluto del Esta
do, pero poder material que se da su ley según su voluntad perfectamente 
arbitraria. I'ero piecisamenle ahí es tá el g r a v í s i m o defecto de la política con 
t e m p o r á n e a francesa, defecto que á la larga viene á corregir , de una parle la ' 
idea del Selfgovernment, que no r e ú n e los individuos de un Estado, sino que 

una palabra, aunque tal significado importa mucho para la buena c o m p r e n s i ó n 
de la idea del Estado. 

(1) Staals und Rechtslelire. 1!, 137. 
(*2) El aulor de una de esas ñolas ( X L V ) hace observar cómo el privi legio 

suele ser á veces la manera de hacer posible un progreso, porque en muchas 
ocasiones el privilegio solía ser la real ización del derecho y de la jus l ic ia . E' 
estudio de nuestros auliguos fueros p r o p o r c i o n a r í a abundanles datos respecto 
de esle punto de vista. 

http://raauifeslacion.es
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les o r g i n i / . i y o m p o n e n con loilbá los éfóripii tos sociales y co lec ihos , y IÍI ilej 
¡Iccltlsslnnl múdi ' rno (no (A iclea d.'l Reclítsslant form ilisla kanl iano) . (piti exi 
í^e como primor riríKiamenlo, no solo del poder y de las funciones d ; l Ksl.ido 
en su ejen i :io. sino del Bsíado inism >, el derecho Asi la consl i lucio i p o ' i l i c i , 
siendi) él sistema de la* condicionrs fnndum •ulules {nunqne somelidas á lu eoúlü-
t ión propia de lodo lo his lór ícó) , ségun las cunlés^oive el Kslado. y expres indo 
el mudo peculiar como d Bsladü se lu l la i a l c r í o r y ex ler iormenle es ta ldccíc lo 
en lodo el órdon de sus relaciones ( \ ) . son el ü e r e u h ú positivo po l i l i co . e> de
cir , el derecho del Kslado; y suponen (|ne los poderes y funciones del KSI KIO 
y los ó r g a n o s ó personas encardadas de su c j e r c i i i " , se n u n e r á n e n una esfera 
dada de derecho Oe ahi i|tie el derecho pol.Uco. ó sea, el derecho del Kslado 
pueda consid.T.irse como derecho para el derecho, es decir, derecho que {V1" 
raiilizando la c o n d u c í a j i i r ídjca i\¿\ lisiado mismo ((pie es al fin q.nien legisla y 
ordena l.is d e m á s relaciones de la vida), garantiza á la Vez el mejor c u m p l i -
micnlo del derecho lo !ü y del derecho que suele llamarse suslanlico. especial-
inei í tb , 

CONTISUAUÁ 

A. POSADA Y A. BUYLLA 

(1) Giner y Calderón - Principios de Derecho na lura l , pág . 103. 
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Importancia y aplicaciones de la Historia natural. 

La importancia de una ciencia se deduce de las aplicaciones que 
de ella se derivan. 

(¡ran parte de las personas abenas á las cuestiones científicas, 
muchas de las cuales pasan por ilustradas, desconocen las múl t i 
ples aplicaciones de la Historia natural, ignorando, por consi
guiente, la importancia de esta ciencia que estudia los seres que 
en armónico conjunto constituyen la Naturaleza. Nada de estraño 
tiene, por lo tanto, que al ver á el aficionado á esta clase de estu
dios dedicado á recojer y obserVar pedruscos, hierbajos ó bichos 
raros, como dicen los profanos, se fig-uren que ha perdido el ju i s 
ció, ó que de tener la cabeza sana, solo trata de entretenerse en 
contar, por ejemplo, las patas á un mosquito, ó cuando más 
adquiriendo conocimientos dé ninguna uti l idad, y que ú n i c a 
mente sirven para hacer alarde de ellos en ocasión propicia. 

Se equivocan perfecta y lastimosamente los que tal piensan y 
tan pobre idea tienen de la Historia natural y d e s ú s cultivadores, 
como lo voy á demostrar, poniendo,de manifiesto algunas de las 
mas importantes aplicaciones que se deducen de esta ciencia. 

Las principales ramas en que se divide la Historia natural , son: 
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la Geología, la Zoología y la Botánicáí demostrada la importan
cia de cada una de eíílas quedará probada la uti l idad de la His
toria natural. 

La Mineralogía estudia los metales, las piedras y los carbones 
naturales: el conocimiento de estos cuerpos, y por lo tanto el es
tudio de esta rama de la historia natural, es indispensable para la 
explotación de las minas y canteras que suministran tantos pro
ductos útiles; los caracteres de los minerales, sirven de fundamen
to al arquitecto y al ingeniero para escojer los materiales que de
be emplear en las diferentes construcciones, y en el conocimiento 
de las propiedades mineralójgicas descansa la preparación de las 
piedras preciosas, con que el género linmaoo se adorna y demues
tra su vanidad. El mineralogista indica al físico y al químico los 
cuerpos en que haya algo de interesante que reconocer y descubrir, 
y suministra al gaólógo medios de caracterizar las rocas que en
tran en la composición de los terrenos. 

La Geología, al investigar el origen y formación de las capas 
que constituyen la corteza terrestre, estudia también el oríg-en y 
formación de la tierra labrant ía , donde viven las pilántas y se ve
rifican las operaciones del cultivo; la utilidad de este estudio se 
comprende al considerar que de los difereptes materiales que en
tran á formar la tierra laborable depende la calidad de los ter
renos cultivables, y esta calidad iníluye, como es sabido, en la 
producción vegetal, siendo á veces origen de ciertas enfermedades 
que las plantas padécen. Él conocimiento de la estructura de la 
corteza terrestre, objeto también de la Geolog-ía, es necesario pa
ra la construcción de las vias de comunicación, y para la perfora; 
cion de los pozos artesianos qUe convierten en fértiles y habita
bles, regiones antes áridas y desiertas. 

Muchos animales son origen de terribles enfermedades en el 
hombre, en los demás aiumales y en las plantas cultivadas. La 
soülar ia viviendo en el tubo digestivo del hombre; la triquina 
perforando sus músculos: Xkfllaria produciendo tumores: la nigua 
ocasionando la gangrena; el arador que produce la sarna; los 
díslomm que se encuentran en la vena porta y en las del intestino 
y del bazo; el s í rongylm que vive en la pelvis del riñon humano, 
el que se encuentra en los bronquios y el que habita en los aneu
rismas de las arterias del ganado vacuno; la solitaria del perro y 
otros animales; la que vive en el cerebro de las ovejas; los ascaris 
dé la vaca, del caballo y d é l a s gallinas: la Glossina ruorsitans que 
con su picadura ocasio ia la muerte á lo s caballos, bueyes y ovejas; 
e l /«« tonque chupa la san JTJ de los grandes rumiantes; Xtilangosla 
de los campos destrozando con sus poderas mandíbu las cosechas 
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enteras; \& filoxera privando á la vid de lo.s jugos necesarios para 
la vida, y otros muchos que pudiera citar (Masionan graves acci
dentes y perjuicios de consideración. La zoología al estudiar la 
organizac ión , condiciones de existencia y costumbres de estos ani
males perjudiciales presta á la humanidad uno de los más útiles 
servicios, porque suministra al médico, al veterinario y al a g r ó 
nomo datos interesantes para combatirlos. 

En esta misma ciencia se funda la Zootecnia, que trata de la 
cria, mult ipl icación y mejora de los animales domésticos, que 
proporcionan al hombre carne y leche con que alimentarse, pelo 
y lana con que vestirse, trabajo para llevar á cabo las operaciones 
agrícolas, y otros servicios y productos muy apreciados. 

Hasta el legislador ut i l iza los estudios del naturalista para re
glamentar la caza y la pesca de los animales útiles al hombre, 
prohibiendo estos ejercicios en las épocas en que el zoólogo le i n 
dica que la recolección de estos animales sería perjudicial. 

Pero la parte de la historia natural susceptible de más úti les é 
importantes aplicaciones es, sin duda, la Botánica. La ciencia de 
las plantas es la base de la agricultura, y nadie desconoce la u t i 
lidad de esta rama de los conocimientos, encargada de snininis-
trar al hombre vestidos y alimentos, y primeras materias á la i n 
dustria. De los progresos de la Agricul tura , de la producción y 
buen empleo de las materias que créa, dependen la salud y la vida 
de los hombres; pero la marcha progresiva de la Agricultura está 
subordinada á los progresos de la Botánica, pues la Agricul tura 
no ha dejado de ser un arte puramente manual hasta que el hom. 
bre de los campos ha utilizado los principios racionales que le 
proporcionan las observaciones científicas. Sin el estudio de la 
Botánica no podría el agricultor darse cuenta de la razón de los 
procedimientos agr íco las , n i esplicar los fenómenos que tienen l u 
gar en el cultivo; así , por ejemplo, sin el estudio de la germina
ción hecho por la Botánica , no sabr ía las condiciones, en que de
be colocar las semillas para la siembra; sin el conocimiento de la 
circulación de la savia suministrado por la Botánica, ignorar ía la 
importancia de la poda, así como las reglas á que debe sujetarse 
esta operación; el problema de la nutr ic ión de las plantas resuelto 
también por la Botánica, le dá á conocer la importancia y la u t i 
lidad de los abonos; y esta misma ciencia le enseña los medios de 
aumentar la producción y le indica las condiciones que ha de te
ner en cuenta para susti tuir unos cultivos por otros, cuando las 
necesidades económicas lo exijen, contribuyendo de esta manera 
á resolver las crisis ag r íco las y los problemas sociales. 

También la Medicina y la Farmacia utilizan los conocimientos 
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botánicos. El estudio de las propiedades de las materias vegetales 
sirve á la terapéut ica para darse cuenta de la razón de las virtudes 
medicinales de ciertas plantas; y si no se conociesen por la Botá
nica los caracteres de los vegetales, no se sabría distinguidlos, y 
se confundirian plantas aná logas por su aspecto pero muy distin
tas por sus propiedades. 

Así como el estudio de ciertas plantas es interesante por los be
neficios que proporcionan, el estudio de otras es impor tan t í s imo, 
desgraciadamente, por los padecimientos que ocasionan al hom
bre, á los animales, y las plantas cultivadas. Pequeñís imos org-a-
n¡sinos vegetales, denominados por esta razón miéróbios y micró 
fitós, pero cuya pequenez no les impide causar grandes males, 
producen y propagan el cólera y otras enfermedades á cual más 
graves: el dácill/M ant/ iracíé. una pequeñís ima alga de la familia 
de las bacteriáceas. que se desenvuelve en la sangré del hombre 
y de los animales, se apodera del oxígeno necesario para la vida, 
y produciendo la asfixia ocasiona esa enfermedad ráp idamente 
mortal llamada edrdunco; otra bacteria, el haclllus tuberculosis 
produce la tisis; el hacilius septicus engendra la septicemia; un 
Micrococcus la difteria; otro la erisipela; el SpirocJíoete Ohermeleri 
la fiebre recurrente; el Leptothrié hnccalis provoca la cáries de los 
dientes; un hong'O, el Peronospom vitícola, que vive parási to so
bre los tejidos de la v id , es la causa de la enfermedad llamada 
Mildeib, tan desastrosa como la filoxera para los viñedos; el Usti
lago carho y el Usíilafjo destmens producen el carbón de los ce
reales; el Tíl let ia cáries provoca la cáries del tr igo; el Clariceps 
pu rpú rea origina el cornezuelo de! centeno; el Erysiphe tuckeri es 
el OlMum de la v id ; el Tonda olew se cree que es la causa de la 
mangla. negrura o negril la del olivo, y otras muchas plantas 
ocasionan daños de consideración. Inú t i l sería que el médico, el 
veterinario y el a g r ó n o m o , cada uno según su especialidad, t ra
tasen de evitar los estragos causados por estos vegetales, si el 
botánico estudiando la organizac ión , la vida y las costumbres de 
estos seres, no indicase los medios y las condiciones más á pro
pósito para combatirlos; ved, pues, como los progresos de la cien 
da de curar, en sus diferentes manifestaciones, dependen de los 
progresos de las ciencias naturales. 

Ciertas plantas con sus exijencias biológicas, provocan trasfor-
m ación es que son la base de procedimientos industriales impor
tan t í s imos , y otras contribuyen á aumentar la riqueza nut r i t iva 
de las tierras. El Mycpderma vini, por ejemplo, trasforma el a z ú 
car de la uva en alcohol, siendo esta planta él agente determinan
te de la fabricación del vino, como el Saccluiram/yces ccrevislcje ó 
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levadura de cerveza es el ag-ente de la fabricación de la cerveza: 
el Mycoderma aceti, a l imen tándose con el alcohol existente en el 
vino, lo oxida y lo trasfonna en ácido acético, lundándose en la 
veg-etacion de esta planta la fabricación industrial delvinag-re; y, 
yov ñn , Micrococcns nUH/icans, \ \ve en la tierra vegetal, 
absorbe el oxígeno que existe en el suelo y lo combina con el n i -
tmg-eno que existe en su cuerpo, produciendo ácido nítr ico, sien
do esta planta el ag-ente de lan i t r iñcac ion continua que se verifica 
en el suelo, y su papel en la naturaleza, como se vé, muy impor
tante, pues que contribuye á aumentar la fertilidad de las tierras. 

Queda demostrada, á juicio nuestro, la ut i l idad de las diferen
tes partes en que se divide la Historia natural. Bastar ía lo ex
puesto para probar la g-randísima importancia de esta ciencia 
que con sus aplicaciones contribuye á proporcionar al hombre el 
alimento y la salud; pero aun la importancia de la Historia natu
ral aumenta hasta adquirir un valor extraordinario, cuando se 
considera la influencia que esta ciencia puede ejercer en las 
creencias relig-iosas. 

En efecto, dos teorías se disputan la explicación de el oríg'en 
de los seres vivos: seg-un la primera la creación, de las especies 
animales y veg-etales se verificó por medios sobrenaturales, con 
entera independencia, sin tener entre sí relación alguna y con las 
mismas formas que actualmente tienen; es decir, que cada ani
mal y cada planta fué el resultado de un acto independiente y 
sobrenatural verificado por el creador. Segunda otra teoría, la 
creación de las especies animales y veg-etales se verificó por me
dios naturales, las diferentes especies orgánicas se relacionan en
tre sí, y no son más las trasformaciones de una sola forma ó 
cuando más de un pequeño número de formas anteriores excesi
vamente sencillas, que evolucionando á t ravés de los tiempos 
han originado organismos cada vez más complejos, hasta dar l u -
g á r al hombre mismo. La primera de estas teorías están en ar
monía con el catolicismo, la segunda está en oposición con esta 
rel igión: graves son pues las consecuencias que se der ivarán del 
triunfo de cualquiera de ellas, y grande es por consiguiente la 
misión que está encargada de cumplir la Historia natural. Si 
triunfa la primera, si la doctrina de la creación sobrenatural es 
cierta^la doctrina católica, confirmada por la ciencia se impondrá 
aun á las conciencias mas refractarias; si vence la segunda, si se 
prueba la teoría de lo evolución, la Historia sagrada y las opinio
nes religiosas hoy dominantes sufrirán rudo golpe, honda revo
lución se produci rá en las conciencias, y el estado actual de la 
sociedad sufrirá profunda trasforraacion. 
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Ved si háy rama de los conocimientos hnmanos que ej( rza se
mejante inñuencia , y decidme si una ciencia que además de sus 
aplicaciones agr ícolas , médicas é industriales puede llegar á tras-
formar el modo de ser de nuestra sociedad, no es impor tant í s imb 
y no merece la consideración y el apoyo de los hombres ilus
trados. 

A.NICETO LLORENTE. 



L A C A R I D A D D E L A P A L A B R A . 

Mucho sin duda ?c ha escrito y declamado en favor de 
la caridad, pero nunca lo bás tan le y conveniente para 
Qspecificar como se debe esa gran v i r tud . La caridad es 
un i-ayo de la divinidad, un destello ¡nfinito de la miseri
cordia de Dios, una der ivación bendita de su humanidad 
heroica. Dios fué el maestro sublime de una caridad sin 
ejemplo y de una abnegación sin nombro. La caridad es 
fácilmente extensiva, inmensa, universal y varia. La ca
ridad tiene diversas frases, múlt iples aplicaciones ó infi
nitos y variados recursos. La c u idad puede ser teór ica y 
prác l ica , exclusiva ó secundaria, pero de todos modos 
siempre consoladora y grata. 

Eleva el pensamiento del que la practica, ensanchando 
noblemente el alma, dilata el corazón y cicatriza suave
mente las varias y dolorosas heridas que á la triste hu
manidad aquejan. El rostro del ser bueno y verdadera
mente caritativo, resplandece iluminado por intima sa
tisfacción que seduce y atrae; sonr íe con serenidad apa
cible, y sus ojos irradian el bri l lo soberano de un deste
llo d ivino; su cabeza en conjunto aparece rodeada de esa 
aureola magnetica que nos presta la v i r tud . Dios a m ó la 
caridad sobre todas las otras virtudes, puesto que Um en 
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alio grado la pract icó á su vez, y Dios bendice siempre 
la caridad piadosa que en su nombre se praclica. Y ¿có
mo eludirnos de practicarla pud ié ramos sin aparecer i n i 
cuos? ¿No somos todos hermanos en este terreno, snclo 
de espinas y de abrojos lapizado? ¿No oslamos obligados, 
sin duda, á prestarnos mutuamente apoyo los mor ía les 
en las múlt iples peripecias de la vida0 ¿Deberá ser siem
pre banal esa dulce {yMn'n ¡Fra le rn idad! (|ue Dios grabó 
en la frente de los miseros seres que puebian S:J mundo? 

Todos, sin embargo, se creen car i la t ívos , pero.. . ¡hay 
tan pocos que saben serlo] 

Nada es tan suceptible de impresiones como el des
graciado; su corazón , herido rudamente por el i n t o i t u -
nio, mantiene abierta y palpitante su llaga profunda, que 
al menor áspero contacto se dilata sangrienta con int imo 
dolor. Su sensibilidad, herida y nerviosamente desarro
llada en grado superlativo, á cada instante se subleva y 
jesiente. Las lágr imas se agolpan a los ojos cuando el r i 
gor de los males aún no ha agolado su raudal; una amar
gura intensa se derrama en su pecho, y el cansado des
aliento inunda su alma abatiendo su sér . Todas las ma
las pasiones combaten su espir i iu, y en su desquiciado 
cerebro se agitan tumultuosas. La ira muchas veces, el 
odio en otras, y en mil ocasiones la envidia. La desespe
rac ión , la amarga desespe rac ión , sobre todo, se apodera 
nulamente del combatido án imo de lodo el desgraciado 
que no posee uua parte de las virtudes de Job, y basta á 
veces una leve sonrisa desdeñosa para hacerla- estallar 
terrible como estalla en su c rá t e r un escondido volcán . 

No hay sér humano en el mundo que por mísero é i n 
tensamente abatido que se encuentre, no conserve en su 
alma una chispa de dignidad congéni ta y de amor propio 
exclusivo, que nadie como el desgraciado siente podero
samente de mil modos herido. Por eso, es preciso emplear 
para con ellos y con delicado l ino, la calidad de la pala
bra y la piedad de las sonrisas. 
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üi»ñ frasó t lu lccmcntü inodulailo con ca r iñoso iu lc rés , 
un aprclon de manos afectuoso, una mera sonrisa liaía-
gadoramente protectora, baslan ix veces para ililalar su 
alma, ensanchar su corazón y acallar el grito tic su acaso 
vacío es tómago que se alimenta con aire, si, pero con el 
aire lisonjero ele una grata esperanza, siempre que sabo
rea agradecido el manjar d» I reconocimiento .—¡Me aman 
aún! —exclama, ¡porque lodos queremos ser amados).— 
Me esliman siempre, me compadecen atentos, no mere-
cliazan todavía ¡ Vh, gracias! Aun hay seres buenos 
en el mundo que por mi se interesan... ¡Aún no soy tan 
desgraciado! 

Hé aquí cómo sin dar nada podéis practicar t ambién 
una caridad teór ica: recordad si no las dulc í s imas pala
bras del Señor en la Cruz, cuando c m abnegación subli
me rogaba á su Eterno Padre por los mismos ingratos 
que de tal modo le trataban. 

Cuando un desgraciado llegue á vuestra puerta con el 
corazón rebosando amargura, los ojos enrojecidos por el 
llanto ó el insomnio y la fatiga, el alma comprimida por 
la pena que se desborda impetuosa, anhelante de consue
los; pena amarga y acerada que á veces se manifiesta i n -
c.mve. ienlemenle en frases llenas acaso de un desaliento 
impio ó de un estoicismo helado, os cruel, es injusío y 
duro in le r rumpule á s p e r a m e n t e , r econv in iéndo le con 
dureza y haciéndole comprender con acritud violenta 
que nos mol es la su duelo y que estamos deseando que se 
aleje de nosotros... que su presencia, en fin, nos es su-
marnenle inoportuna, puesto (pie natía queremos ó no 
podemos hacer por él. ¡Error grande en verdad! Aun nos 
queda, y muy barata, la caridad de la fiase, los consue
los de la palabra. Es cruel y duro, repetimos, responder 
con aspereza al pobre ser desdichado que se lamenta en 
un punto de expansión explosiva.—¡Ea! ¡y que le hemos 
de hacer!... tenga Vd. paciencia y a g u á n t e s e , como lo 
hacen otros que sufren más que Vd . . . busque remedios 



( 196 ; LA CARIDAD DE LA PALABRA. ( 15 SETIEMBRE 

y trabaje como lodo pobre lo hace... y . . . ¡vaya! no hay 
quo ser pesado... Estoy de mucha plisa, con que.. . ca, 
adiós , amigo, consolarse y hasta otro dia . . . digo, no, 
estos dias no podrá Vd. hallarme en casa, ¡porque tengo 
tantos negocios!... ¡Hasta otra vista, pues! 

El desgraciado se aleja entonces de aquel ár ido paraje 
desconcertado, humillado y más profundamenle afligido 
que cuando se acercó á el; iba buscando un consuelo y 
halló un rudo desengaño y una repulsa cruel . Entonces 
germinan en su alma sus mal dormidos sentimientos; el 
rencor y la ira se aposentan en su pecho, y en rojas 
oleadas colorean su rostro.. . ¡Venganzal clama tal vez el 
bril lo siniestro de sus encendidos ojos., mientras que sus 
labios murmuran un terrible anatema contra la humani
dad egoista, que miserable y raquí t ica desconoce indiíe-
rento la fraternal mMon de caridad piadosa que el Hace
dor nos impuso en el ósculo más tierno de su inmensa 
abnegac ión . 

Por el contrario, si acodemos al desdichado con afee-
tuosa complacencia; si escuchamos con calma sus amar
gas quejas, Siis tristes divagaciones; si aparentamos con
movernos c o n la triste pintura d e s ú s males; si figuramos 
condolernos de su suerte b r indándo le esperanzas; si en
jugamos sus lágr imas con mano car iñosa , alhagamos la 
vehemencia de su frase con la dulzura de la nuestra; si 
le llamamos c a r i ñ o s a m e n t e amigo, hermano o querido 
nuestro, veréis cómo la híel de su amargura se dulcifica 
lentamente y la nieve de su pecho se derrite ins tan tánea 
bajo el caliente rayo del suave y radiante sol de la caridad 
benévola y amiga. 

Sus ojos se dilatan serenos y os miran agradecidos; la 
esperanza en la bondad de los homb.ies y en la fe de los 
amigos, dilata suavemente la tirantez de sus nervios y la 
sonrisa de la res ignación piadosa brota en sus labios es
pon tánea y se retira de allí más satisfecho. Nada positivo 
lleva, pero un dulce recuerdo le a c o m p a ñ a y una enga-
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ñosa ilusión lo lisonjoaj se acuerda cnlonces de Dios y 
promete ser más bueno, más sufrido y paciente. Entra 
en el templo y o r ^ bjscando con más fe un más extenso 
consuelo; su corazón enternecido por las dulces palabras 
que ha escuchado, pide perdona Dios de sus desespera
ciones pasadas y con fervor le implora el oportuno re
medio á los males i j u c le aquejan. 

Ved, pues, cómo es útil, y muy útil para el alma y 
para el cuerpo, emplear de este modo la caridad de la 
frase; ved de q u é manera tan sencilla se puede socorrer 
al desgraciado., y cuan poco nos cuesta ser de tal modo 
generosos. 

Asi, pues., emplead siempre y con unción y tino esta 
dulce y conveniente obra de caridad cristiana, y ensan
chando afectuosamente todo afligido án imo haced por que 
la fe y la esperanza le levanten hasta el cielo, evitando 
que se arrastre por el lodo de la tierra en la amarga con
goja de una decepc ión , de la desoladora y sa tán ica (lora 
desespe rac ión . 

Sea, pues, \uesira palabra siempre dulce y consolado
ra, persuasiva siempre para con el infortunio, y de osle 
modo ejerceré is una cal idad sencilla, á veces más con
veniente que la de la misma obra. Pensad que si la gola 
de agua horada por íin la piedra, la palabra dulce y tierna 
penetra siempre al fondo del corazón más entero, y en el 
alma resuena cómo la vibración mágica de las arpas ele 
: ion, como el eco difimdido de la caridad hermosa, • 

CONSTANZA VEREA, 
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K l dosninrro por la ninfiiina fué muy visitado el espacioso salón do las escuelas, c o n v e ó -
tido en Museo. No haldéndoine sido posible tomar notas, como habr ía deseado, citarr 
ún ican icn ie lo qué recuerdb haber visto al l í . 

Del aventajado escultor Sr . Fiat había un buen Cristo de madera, y una excelente ter
racota representando al fundador de la Compañía de J e s ú s . E l húbíí , inspirado y laborio
so pintor Sr. Marcoartu exhib ía además de una b nita tiesta campestre, el conocido cua
dro que representa la muerte dada por los ballesteros del rey 1). Pedro, y por orden de 
este, al infante 1). Juan, no al infante 1). Enrique como dice el corresponsal del Diario de 
Bilbao. 

FÁ mejor cuadro era. en concepto de todos, el do D. Mamerto Sefrui, que representaba 
C u ' badil. VA dibujó deja algo que desear, y hay en el cuadro poca luz: ¡¡ero hay acierto 
en la agrupación de las tiguras, y algunas de estas son de primer orden: hay vid \ y mo
vimiento; y el colorí ;o merece elogios. K l Sr. S e g ú i ha presentano adenuls un lindo cua-
drito que representa uno de los más bonitos trozos de nuestro paseo de los baños . 

De D. Ignacio Zuloaga, de Eibar , había ires cuadros al pa-tel; los tres son notables, y 
n o t a b i l í u m a si se tiene en cuenta q u é el Sr. Zuloágu no tiene aun m á s que diez y ocho 
años . Este aventajado joven es hijo del cé lebre artista de Eibar 1). Plácido de Zuloaga, 
quien renunciando de antemano á toda dist inción, y únic; mente por coinplacer á su 
amigo el Sr. Arana, iniciador de las fiestas, presentó dos pebeteros y un tintero damas
quinados. Los tres objetos llamaron la a tenc ión hasta de las personas q u é ya conocen las 
verdaderas maravillas que el ya i lustré guipuzcoano hace eu su difícil arte. 

E l Sr. Zuloaga prepara una hri lhntis ima expos i c ión á la que de fijo hará honrosa figu
ra, y dará gran gloria á su púis en el gran cer támen internacional qué París prepara pa
ra conmemorar la caida del antiguo r é g i m e n y el advenimiento de la libertad. 

Completaba la modesta pero linda e x p o s i c i ó n los ar t í s t i cos objetos que para servil- de 
premios han regalado las autoridades, y algunos particulares generosos. Todus aquellos 
objetos eran de valor y de exquisi o gusto; pero a í g u n o s merecen especial m e n c i ó n , 
principalmente una bel l ís ima corona de roble, i e plata, regalo de la Kxcma. Diputación 
Provincial. Del icadís imamente construida por el notable joyero hilbaino l). Galo de A m -
pudia, bastaría por sí solo para hacer la reputación de una artífice; confieso que pocas 
veces he v i s t í una cosa tan lin la. Obra delicada de los Sres. Marriera hermanos, joye 
ros de Barcelona, son el corimbo de jacintos de oro y el agabaiup del mismo metal, rega
lado respectivamente por D. Vicente de Arana y por la fina la 1).11 Anselma Salcedo de 
Minio. F i g u r a tamhien vent rosamente entre los premios de b e l l í s i m o s bustos de bron
ce, y un ejemplar del Fuero ricamente encuadernado: este ú l t imo regalo es «leí Colegio 
de Abogados de Bilbao, y no del de Corredores como ha dicho el corresponsal del Diario 
de Bilbao, que tampoco ha visto la que era el v o l ú m e n , lo ha llamado álbitm. 



1888 ) RECUERDOS DE VIZCAYA. ( 199 ) 

Poco in terés tuvo el concurso de tiradores de barra, pues t iró ú n i c a m e n t e un fonnida-
Ide palaiieári de Anlest ia, con quien nadie se atreve á íucl .ar . De las bandas de tambori
leros g a n ó él premio la de Bermeo. y obtuvo a c c é s i t la de ( iuernica. E n cambio en el 
concurso un solo silbo y tamboril el premio fué para el tamborilero de Guernica , y el ac-
.cesit para el de Bermeo, obteniendo menciones hónoríf lcas otros dos, de Guernica el uno 
y de Zorr.oza el otro. 

A ! concurso de bandas se p r e s e n t ó solamente la de Santa Ceciliá, que e j e c u t ó admira
blemente, con pérfecc ion y delicadeza, las sinfonias de Mnrí/i y de A7 Barbero de Sevilla, 
y la rapsodia euskara de Krc i l la . Pocas veces se habrá visto un premio mejor ganado. 

E l concurso do orfeones, capitulo aparte merece. 

E l concurso de orfeones ha sido la nota saliente de estas fiestas, como de las de D u r a u -
g-o lo fué la celebrada comparsa de nifios y n i ñ a s . 

P r e s e n t á r o n s e el orfeón de D u ñ i n g o , dirijrido por D. Isidoro Uuiz de Arbulo, con "72 
orfeonistas, y el de Bilbao, dirigido por D, Cleto de Zabala, con igual n ú m e r o de voces. 
Designado p ir la suerte, canto primero el orfeón d u r a n g u é s las dos piezas se í ia ladas , (pie 
eran el &tiernikako Ai-bul'i y E l regreso A mi p'iíria, de Monasterio, y la de libre e l e c c i ó n , 
«pie fué Los esclavos. Lo «pie hizo el orfeón d i i r a n g u é s fué una verdadera maravi l la , sobre 
todo si se tiene presente qué apenas cuenta tres meses de existencia. 

E l orfeón bilbaino c a n t ó , ademas de las dos piezas de concurso, LaJIcsía de San Humberto: 
el mejor elogio que puede hacerse de la Sociedad Coral (pie dirijo el maestro Zabala es 
decir que cantó aun mejor que ot ras veces, descollando la barcarola de la pieza de Monas
terio, cantada, con a o m p a í i a m i e u t o a boca cerrada, por D. Enr ique Rasche. 

Orgullosos del triunfo obtenido pueden estar los orfeonistas b i lbaínos y en particular 
su celoso é infatigable director D. Cleto de Zabala por el gran triunfo conseguido en 
Guern ica . 

E l jurado musical , que se c o m p o n í a de los r e p u t a d í s i m o s maestros Zubiaurrej Gorr i t i 
y Val le conced ió el premio al orfeón de Bilbao, y acordó dar un segunco premio al n a 
ciente y y a notable orfeón de Durango. 

Pensaba yo durante el concurso de orfeones, que tal vez no e s t é lejano el día en que en 
el país vasco-navarro baya quince ó veinte sociedades rurales y en que, cuando se cele
bren./ft-s/rts ensilaras, baya (pie dedicar un dia entero al sola concurso de orfeones. 

Terminado el concurso los orfeonistas dieron en la vil la varias serenatas, recogiendo 
en tudas ellas no pocos aplausos. 

S i la madre Naturaleza hubiese pertenecido á la Comis ión de festejos no nos hubiera 
favorecido con un tiempo mas grato y apacible. E l dia 10 ú l t i m o de las tiestas, no fué 
menos hermoso que los anteriores. Para ese dia á las diez de su m a ñ a n a estaba a n u n 
ciada la tiesta l i teraria y ar t í s t i ca (pie se debia celebrar, y se ce lebró , en la h i s t ó r i c a 
casa de Juntas: no en las Casas Consistoriales como ha dicho E l .Vuliciero B i í b a í w . E l 
Jurado dé literatura castellana se v e í a en una s i tuac ión desagrable y di f íc i l , pues por 
deplorables, pero r Bpé'tabil ísimos motivos de. salud no había asistido á Guernica el e s 
clarecido poeta D. Antonio de Trucha , ni había enviado los trabajos literarios, ni el 
dictamen por él redactado de acuerdo con sus c o m p a ñ e r o s , y que se deb ía leer en el so
lemne acto que se preparaba. Afortunadamente, los otros dos jurados D. Camilo de V ¡ -
llavaso y D. Vicente de Arana hallaron un medio de sal ir del paso de manera decorosa. 

Poco antes de empezar la ceremonia tuve el ¿rusto dé estrechar la mano del Sr. Soroa, 
distinguido escritor donostiarra y representante del Consistorio de juegos florales de 
San Sebastian. 

Como he dicho m á s arriba, se ce l ebró el solemne acto en el h i s tór i co sa lón en que, 
en tiempos más felices se celebraban las Juntas generales del Señor ío de Vizcaya . O c u p ó 
la presidencia D . Diego de Ani tua , alcalde de Guern ica y L i m o , s e n t á n d o s e entre los 
s e ñ o r e s D. Pablo de Alzó la , Presidente de la E x c m a . D iputac ión provincial y D. V i c e n 
te de Arana, iniciador y padre de las fiestas. Dijo el S r . A n í t u a breves, oportunas y 
sentidas palabras y ced ió la presidencia ai Sr . A lzó la , quien p r o n u n c i ó un elocuente d is 
curso. Dijo al},'o sobre la s i g n i f i c a c i ó n h i s tór i ca de aquel sagrado recinto.; e n a l t e c i ó l a 
conveniencia y la actitud d é l a s fiestas euskaras, que podían y a considerarse como inst i 
tuc ión del país: a l u d i ó al insigne ciudadano (pie hace y a cerca de 40 a ñ o s las fundo en 
F r a n c i a , al eminente sabio Mr. d' Abbachie; recordó con car iño al bardo Iparraguirre y 
al popularisimo poeta D. Antonio de Trueba, regocijo de las Musas, y dijo que las vas 
congadas y principalmente las v i z c a í n a s t é n i á n el deber de asociarse á la muestra de ca
r iño y v e n e r a c i ó n (pie al i lustre autor de E l ÍÁ'/ro da los cantares se prepara á dar la colo
nia euskara de las repúb l i cas del Plata. E l Sr . A l z ó l a y con jus t ic ia muy aplaudido. 

E l Sr. Vil lavaso, como miembro del Jurado formaba parte de la mesa, se acercó al so-
ñor Alzóla y le hizo notar (jue sin duda involuntariamente hab ía olvidado en su d is 
curso á D. Vicente de Arana, gracias á quien nos h a l l á b a m o s todos reunidos celebrando 
tan hermosa fiesta. 

V o l v i ó , pues á levantarse el Sr. Presidente de la D i p u t a c i ó n , y dijo que estaba seguro 
de interpretar los sentimientos del públ ico , y los de todo el pa ís , al dar las m á s cumpl i 
das gracias al Sr. 1). Vicente de Arana: á quien se debia la i n t r o d u c c i ó n y a c l i m a t a c i ó n 
de las fiestas ensilaras en Vizcaya . 

D e s p u é s el Sr. A l z ó l a añadió en breves palabras en bascuence anunciando que iba á 
nroceder á la lectura de los informes de los Jurados á la proc lamación de los nombres de 
los autores laureados, y á la entrega de los premios correspondientes á los mismos auto
res ó á sus representantes. 
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L e v a n t ó s e el Sr , Vi l lavaso , y en nombre del Jurado i'e l i teratura castellana e x p l i c ó co
mo por un contratiempo del que \ á se há hablado no se podía leer el informe que sepubli-
caria para sat i s facc ión de los interesados que puede verlo í n t e g r o en otro lugar deeste mis 
mo n ú m e r o . Nopudiehdo pues, leer el informe, el Sr Vil lavaso se l imi tó á decir que s e g ú n 
el fallo del Jurado se conced ía un premio al estudio h i s tór ico titulado Vizcaya e»- sus re
laciones con el rey D. Alonso el onceno de < astilla, y que llevaba por lema Inter folia frue-
tuo; accésit á otro estudio sobre el mismo asunto, y cuyo lema era In historia veritas ob-
servatur, y en fin otro premio á la poes ía A Don Quijófe. cuyo lema era Yo ni/nra le pi 
más "lío que cuando te ti cnido. Abiertos los pliegos correspondientes, se vio que el autor 
del primer trabajo era de D. Gervasio Oí iden , joven jurisconsulto de San Sebastian; el 
del segundo trabajo r e s u l t ó llamarse D. Manuel Jaea, p s e n d ú m i n o a m a g r a m á t i c o bien 
trasparente, y el del tercero, D. Juan de Arzadun, Teniente de Art i l l e r ía . No se presen
tan el Sr . Jada el Sr. Arzadun, ni persona alguna que les representara: un representan
te del Sr . Oliden r e c o g i ó el premio consistente en una e scr iban ía de plata y oro, regalo 
de la Exorna. Diputac ión de V izcaya . 

E l Noticiero Bilbaíno ha cometido, pues, una e q u i v o c a c i ó n importante cuando ha dicho 
que el Sr . Oliden fue premiado, con una corona de plata, por un Oda a l árbol de, Guerni-
ka. Este tema ha quedado desierto, y la b e l l í s i m a corona, obra notable del Sr . Ampudia , 
muerta de risa en la Secretar ía de Guernica y Luno . 

Mi ".queridísimo amigo D . Miguel de ü n a m u n o , miembro del Jurado calificado d é l o s 
trabajos escritos en bascuence l e y ó el correspondiente dictamen firmado por él y por 
su c o m p a ñ e r o el presbí tero Sr. Arana, y el voto particular del tercer jurado, otro sacer
dote cuyo nombre siento no recordar. S e g ú n el dictamen de la m a y o r í a r e s u l t ó premia
do D. Fel ipe Arrese y B é i t i a p o r s u oda al árbol de Guernica , y obtuvo un accésit don 
Francisco López de San Sebastian por su Canto á las glorias vascongadas. E l Sr. de A r a n a 
e x p r e s ó sus deseos de que se adjudicara á este trabajo el corimbo de jacintos de oro por 
él regalado, y a que el premio correspondiente había queda !o desierto. 

D. Aurel iano Val le , del Jurado de m ú i c a , l e y ó el informe correspondiente, s e g ú n el 
cual se concedía al maestro Zábala un accés i t por su Canto de Aliabiskar, para orfeón, y 
un premio por su zortziko adoptada la estrofa propuesta en el prorgama. Otro zortziko de 
D. José Lu i s Muguerza fué agraciado con un accésit. 

Mi : ntiguo amigo 1). Jul io Enc i so , del Jurado art is feo l e y ó el dictamen en que se 
c o n c e d í a el premio al Sr. Segui . por su helio cuadro í na boda.J&n mi humilde concepto 
creo que ya que no había premios disponibles m e r e c í a n siquiera una m e n c i ó n honor í f i 
ca los trabajos del Sr. Zuloaga. Creo también que, puesto que había un premio de es
cultura debía haber sido otorgado al Sr . Fiat , si es que no se quiere ahuyentar á los a r 
tistas de estas hermosas lides. Se c o m e t i ó t a m b i é n una g r a n d í s i m a falta al no mencio
nar en el informe los notables trabajos presentados por D. Plácido Zuloaga con el ú n i c o 
objeto de hacer más brillante la e x p o s i c i ó n . Con nada de lo dicho quiero censurar el J u 
rado, cuya base á voluntad reconozco, firmado á ú l t i m a hora, tuvo que dar dictamen al 
momento, y no debe maravil larnos que hubiera a l g ú n descuido. 

Disponí se el Sr . de Arana á decir dos palabras expresando su gratitud á las autorida
des, jurados, comisiones y á cuantos de a l g ú n modo hablan contribuido al é x i t o de las 
fiestas, sin exceptuar á los forasteros y principalmente á las forasteras que habían que
rido honrarlas con su presancia; pero no pudo cumplir ese deber g r a t í s i m o , porque el 
Sr. Alzóla , s in poder imaginar que con eso contrariaba los deseos del Sr . A r a n a , dec laró 
terminada la se s ión . 

O l v i d á v a m e decir que el Sr . ü n a m u n o había antes leido, como el sabe hacerlo, la com
pos ic ión en bascuence, del Sr . Arrese, que había obtenido el premio consistente en un 
cetro de plata sobredorada, regalo del I ltmo. Ayuntamiento de Guernica y L u n o . 

PASCUAL LÓPEZ. 


